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ESTRUCTURAS FAMILIARES Y 
FORMAS DE EXPLOTACIÓN AGRARIA. 

UN CASO ITALIANO: ROMAGNA, SIGLOS IX-XIV* 

Massimo Montanari 

Las estructuras familiares de la sociedad campesina medieval no han sido estudia­
das al igual que las de otros grupos sociales; las de estos últimos quizás han sido 
tratadas con un mayor detenimiento debido a una mayor disponibilidad de las fuen­
tes utilizables. El objetivo de este trabajo1 es intentar una aproximación al problema, 
con una atención particular al tema de las relaciones entre estructuras familiares y 
estructuras agrarias, entre formas «agregativas» y modos de gestión agraria: en qué 
medida y de qué modo tales realidades inciden la una sobre la otra y se influencian 
recíprocamente. El área escogida para esta investigación corresponde a la Romagna 
de tradición bizantina, donde ya son importantes los núcleos administrativos del 
Exarcado y de la Pentápolis; el territorio que gravita política y económicamente en 
torno a Rávena. La base de la investigación, que por muchos motivos debe conside­
rarse experimental y aún no concluida, ha sido —en la fase preliminar a la que se 
refieren estas notas— un único pero orgánico cuerpo documental: los contratos con 
los cultivadores, los cuales más directamente informan sobre el mundo de los campe­
sinos dependientes, concesionarios de tierras. Se trata, como en otras zonas, prefe­
rentemente de contratos de livello, desde finales del siglo IX; después, ya para los 
siglos XII y XIII, también de otros tipos de contratos, en especial de contratos de 
arrendamiento y de aparcería (o incluso de contratos híbridos, que adoptan variadas 
tipologías formales y sustanciales)2. Aunque incompleta y fragmentaria, la investiga-

* Traducción de Angel Barrios y Alberto Martín. 
1 El origen de este trabajo se halla en un seminario de investigación desarrollado en la Universidad 

de Bolonia durante el curso académico 1981-82. Debo numerosas sugerencias a los estudiantes Linda 
Carloni, Maria Carla Chiusoli, Cinzia Cirelli, Roberto Garagnani, Elena Tura y Alessandro Zignani, a los 
cuales doy las gracias. 

2 Sobre las características de los contratos agrarios de la zona de Romagna, su tipología y su evolución 
durante la Edad Media, cfr. M. MONTANARI, Campagne medievali. Strutture produttive, rapporti di lavoro, 
sistemi alimentari, Torino, 1984, pp. 86-108 («Dal livello alla mezzadria: l'evoluzione dei patti colonici 
nella Romagna médiévale»). Asimismo, P. ALLEGRI, / contratti con coltivatori nella Romagna dei secoli 
IX-XII, y G. CAPUCCI, / contratti con coltivatori nella Romagna dei secoli XIII-XIV, memorias de licencia­
tura dirigidas por M. MONTANARI, Universidad de Bolonia, curso 1978-79. Para un elenco de contratos 
editados (o transcritos, o regestados, pero no publicados): Allegri, pp. 352-360; Capucci, pp. 328-337. 
Sólo para la Alta Edad Media, un cuidadoso listado de contratos con cultivadores romanolos y de toda 
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ción, que hasta ahora ha girado sobre todo en tomo a documentación publicada, ha 
proporcionado, sin embargo, algunas indicaciones y sugerencias de un cierto interés, 
que aquí se proponen. 

Dentro de la documentación seleccionada para la investigación, los elementos 
tomados en consideración han sido sobre todo los siguientes: importancia cuantitati­
va y composición cualitativa de los grupos (parentelares o menores) que los contratos 
presentan en cada explotación; relación entre consistencia del grupo y extensión o 
tipología del terreno concedido para cultivar; formas de posesión campesina, es de­
cir, modos de reparto de la tierra y de gestión de la hacienda, en los términos puestos 
de relieve por las modalidades de concesión y los tipos de renta y prestaciones perso­
nales exigidas; modos de transmisión de la posesión campesina, a partir de las nor­
mas relativas a la hereditariedad del contrato. Es bastante obvio que todas estas 
realidades están filtradas, en el tipo de fuente utilizada, desde la óptica del propieta­
rio, en función del cual o en relación al cual estaba pensado cada elemento concreto 
del contrato. El riesgo radica, ante todo, en evidenciar no la realidad del mundo 
campesino sino la imagen que de aquélla tenían los propietarios o el modo en que 
éstos la querían reflejar. Pese a esto, los contratos con cultivadores siguen siendo 
una de las fuentes más interesantes y ricas de noticias sobre la estructura de la socie­
dad campesina. 

Diversas y notables modificaciones se pueden observar en el arco cronológico 
considerado. Durante la Alta Edad Media, incluyendo el siglo XI, la base de referen­
cia para la asignación de terrenos es casi siempre el fundus, unidad tradicional (en la 
Romania) de repartición agraria, heredada del sistema catastral romano3. Si los fundi 
no se corresponden ya, en muchos casos, con una singular unidad de explotación, 
habiendo sido con el tiempo divididos o fusionados, todavía continúan siendo el 
referente principal para la localization y la designación de los terrenos. En los contra­
tos con los cultivadores se observa, hasta las últimas décadas del siglo X, una induda-

Italia del Norte se encuentra en el Apéndice de M. MONTANARI, La corvée nei contratti agrari altomedievali 
dell'Italia del Nord, en Le prestazioni d'opéra nelle campagne italiane del Medioevo, Bologna, 1987. Varios 
centenares de documentos han sido tenidos en cuenta para la presente investigación; no daré cuenta analíti­
camente de todos ellos, sino que me limitaré a la cita de unos cuantos ejemplos puntuales. Sin embargo 
indicaremos las principales colecciones documentales que han sido revisadas: P. FEDERICI, Codex Diploma­
tics Pomposianus, en Appendice a ID., Rerum Pomposianarum historia monumentis illustrata, Roma, 1781, 
pp. 397-591; A. AMADESI, In Antistitum Ravennatum Chronotaxim, Ι-ΠΙ, Faenza, 1783; M. FANTUZZI, MO-
numenti Ravennati de' secoli di mezzo, I-IV, Venezia, 1801-1804; A. TARLAZZI, Appendice ai Monumenti 
Ravennati dei secoli di mezzo del conte Marco Fantuzzi, I-II, Ravenna, 1869-1884; V. FEDERICI, Regesto di 
S. Apollinare Nuovo, Roma, 1907; V. FEDERICI-G. BUZZI, Regesto della Chiesa di Ravenna. Le carte delVAr-
chivio Estense, I-II, Roma, 1911-1931; S. GADDONI-G. ZAOCHERINI, Chartularium Imolense, I-II, Imola, 
1912; S. BERNICOLI, Documenti dell'Archivio Storico Comunale di Ravenna anteriori al secólo XII, en «Felix 
Ravenna», suppl. 1,1914, pp. 1-32; G. Buzzi, Documenti riguardanti S. Apollinare Nuovo (984-1119), ibid., 
suppl. II, 1916, fase. II, pp. 126-138; S. TAGLIAFERRI-B. GURIOLI, // «Libro Biscia» di S. Mercuriale di Forli, 
I, Forli, 1982. También el regesto manuscrito de S. BERNICOLI, conservado en el archivo de estado de 
Ravenna, y G. GATELLA, / contratti di enfiteusi e di livello a Ravenna nei secoli IX-XII, memoria de Ucencia-
tura dirigida por G. Cencetti, Universidad de Bolonia, curso 1958-59. Otro material, en parte inédito, está 
en M. G. ATTANASIO, / contratti con coltivatori nel territorio faentino dal IX al XII secólo; R. ARGNANI, / 
contratti con coltivatori nel territorio faentino dal XIII secólo alia meta del XV, memorias de licenciatura 
dirigidas por M. Montanari, Universidad de Bolonia, curso 1978-79. 

3 Cfr. sobre este tema especialmente A. CASTAGNETTI, L'organizzazione del territorio rurale nel Me­
dioevo. Circoscrizioni ecclesiastiche e civili nella «Langobardia» e nella «Romania», Bologna, 1982, en 
particular pp. 225-255. 
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ble prevalencia de las estipulaciones con uno o al máximo dos titulares4, frecuente­
mente acompañados de las mujeres. Los que reciben la tierra aparecen muchas veces 
ligados por vínculos de parentesco, generalmente muy estrechos (hermanos o cuña­
dos); estamos, sin embargo, lejos de la lógica «patriarcal», dado que la unión paren-
telar que aparece en estos casos es extremadamente funcional con respecto a las 
exigencias de la explotación de la hacienda, con un significado totalmente análogo al 
de la colaboración entre consortes no emparentados. 

A veces se podría sospechar que el titular o los titulares que aparecen en el 
contrato lo hacen no sólo en nombre propio sino también por cuenta de otros. Esta 
hipótesis, sin embargo, no parece razonable, dado que el contrato generalmente 
especifica por quiénes —y no sólo de quiénes— está hecha la estipulación (incluida 
la mujer del contrayente, si ésta no está presente)5. Si, por el contrario, no están 
otros que no aparecen directamente, siempre se dice: el tal estipula pro se et...; y 
cuando el grupo es numeroso, el listado de las personas (o de los cabezas de familia) 
es completo, aunque sea uno sólo el que firme por cuenta de todos. 

El problema sobre todo está en saber si a la realidad contractual (esto es, la 
relación del cultivador con el propietario) corresponde una análoga realidad de ex­
plotación de la hacienda agraria, o si ésta se separa de aquélla para adoptar formas 
propias y diferentes. El contrato con los cultivadores muestra de hecho la posición 
de éstos en relación con el propietario, dejando en la sombra las modalidades concre­
tas de organización del trabajo, que podían suministrar indicios sobre las formas de 
solidaridad y de colaboración existentes en la realidad cotidiana más allá de los lími­
tes propios de cada contrato singular. Una indicación sobre tal situación podría estar 
en la presencia, a veces atestiguada en los contratos, de parientes del petitor como 
posesores de tierras en linde con la concedida a éste. En tales casos podemos pensar 
en consorcios o reagrupamientos parentelares localizados en una misma unidad agra­
ria que sólo de manera formal aparecen diseminados en distintas explotaciones. Tam­
bién es evidente que el hecho de establecer relaciones concretas e individuales con 
el propietario no puede dejar de tener repercusiones sobre la configuración global de 
las relaciones de parentesco y los modos de vida. Al respecto, es especialmente 
importante que el contrato contenga normas sobre la construcción o el mantenimien­
to de una casa dentro del terreno entregado a cada cultivador (o a pequeños gru­
pos)6. Esto significa que, más o menos espontáneamente, la tendencia era colocar a 
cada miembro de la familia por cuenta propia, siempre que la disponibilidad del 
terreno lo consintiera. El asentamiento de los hijos debía producirse, por regla gene­
ral, en los límites de la residencia paterna, donde cada uno de ellos podía eventual-
mente permanecer; en tal caso no es difícil imaginar que la cohesión parentelar se 
tradujese en una efectiva colaboración en el trabajo agrícola. Pero la singularización 
de núcleos concretos dentro de cada grupo era muy clara, y no hay duda de que 
desde el punto de vista económico la unidad significante (por así decirlo) no era el 

4
 ALLEGRI, / contrata, cit., p. 78. 

5 Por ejemplo, FANTUZZI, Monumenti, cit. (de ahora en adelante: FANTUZZI), n. XIV, a. 918, p. 113: 
«Signum mano meus Eleutherius tam pro se, quamque pro me Georgio, et Petronia Jugalis, filio et Nuru 
suis... Signum mano meus Vitalis tam pro se, quamque pro Lea uxori sua». 

6 Es ésta una obligación corriente en la contractualística: cfr. P. GALETTI, La casa dei contadini: 
strutture materiali delVinsediamento rurale nell'Italia padana (secoli VIII-XIV), en Le campagne italiane 
prima e dopo il Mille. Una società in trasformazione, a cargo de Β. Andreolli, V. Fumagalli y M. Monta-
nari, Bologna, 1985, pp. 163-194. 
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grupo parentelar sino el núcleo conyugal, en acto o en potencia; significativo, a este 
propósito, es un contrato del 960, en el cual el terreno es concedido a dos cultivado­
res con sus respectivas mujeres: la mitad a Martino, llamado Bianco, y a su mujer 
Romania; la otra mitad a Grimaldo, conocido por Gibo, «et conjux que sortita fue-
rit»7. La referencia a una próxima célula familiar aparece aquí como un instrumento 
—un proyecto— para conseguir la completa potencialidad productiva de la hacienda. 

Puede ser también significativo el porcentaje relativamente bajo (de 1/3 a 1/5 del 
total, según los períodos) de renovaciones contractuales, aunque la cláusula ad reno-
vandum está siempre presente al lado de la de hereditariedad8. Es verdad que la 
mayor parte de los contratos es realizada por filii quondam, que probablemente han 
heredado del padre la relación de trabajo; pero sólo muy raramente las tierras conce­
didas son las mismas que aparecen en un contrato precedente. También esto puede 
ser indicio de una cierta «movilidad» de las personas en cada cambio generacional, 
aunque es probable que se produzca siempre dentro de un área circunscrita. 

Podemos así delinear la imagen de una sociedad estructurada de una manera 
compleja, en la cual la naturaleza extremadamente individual de la posesión campe­
sina y de la responsabilidad en relación con el propietario (aunque dentro de cada 
hacienda, si los titulares son más de uno, se especifica el terreno que corresponde a 
cada uno de ellos)9 no excluía formas colectivas de organización de la economía y del 
trabajo. Es verdad, en este sentido, que los vínculos de solidaridad debían estar 
determinados más por el hecho de trabajar juntos que por lazos de sangre. Significa­
tivas son las razones de sucesión previstas en los contratos: aparte de conservar la 
unidad funcional de la hacienda, se establece que, si uno de los cotitulares muere 
«sine legitimo filio vel filia», su parte pase a los consortes o a los herederos de éstos. 
Sin ningún impedimento o preferencia de tipo parentelar: lo que cuenta es sólo la 
sors, la parcela recortada en el fundus, y dentro de él la porcio, es decir, la parte 
correspondiente a cada cultivador10. Un documento del siglo XII especifica a propó­
sito de los contrayentes y de sus respectivas cuotas: «qualis obierit sine filiis porcio 
eius cadat aliis qui supravixerint, primo his qui de eadem sorte erunt, deinde alus»11. 
Así pues, la comunidad campesina existe, sobre todo para los intereses del propieta­
rio, quien quiere tener garantizada la continuidad productiva de sus tierras; pero tal 
comunidad es claramente independiente de los vínculos de sangre; es una solidaridad 
de trabajo común, tanto más fuerte, está claro, cuando los consortes son además 
emparentados, como ocurre la mayoría de las veces. Y si es cierto que el grupo 
familiar constituye por norma una unidad productiva, también es verdad lo contrario, 

7
 FANTUZZI, I, n. XXXVI, pp. 155-156. 

8 Cfr. MONTANARI, Campagne medievali, cit., p. 91. 
9 Por ejemplo, FANTUZZI, I, n. XXXII, a. 958, p. 148: «nobis Joannes filius q. Vitalis seu Columba 

iugal. in una medietate, et in alia medietate Johannes, et Dominisia iugales». Otras veces la división no 
aparece explicitada, pero cabe imaginarla tácitamente. 

10 Es verdad que los consortes están, en la mayoría de los casos, relacionados por vínculos de paren­
tesco. Pero no tanto estos vínculos, cuanto la solidaridad del trabajo y la necesidad de no desintegrar la 
unidad productiva, determinan la posibilidad de que, a la muerte de uno de ellos, su porcio pase, a falta 
de herederos, a los posesores de otras porciones. 

11
 FEDERICI, Regesto di S. Apollinare, cit. (de ahora en adelante: FEDERICI), n. 142, a. 1187, p. 104. 

Otros ejemplos análogos en FANTUZZI, I, n. XXIV, a. 952, pp. 131-132; FEDERICI, n. 4, a. 977, p. 17; 
FANTUZZI, II, n. XX, a. 981, pp. 42-44; FEDERICI, n. 11, a. 984, pp. 28-29; etc. Cfr. CASTAGNETTI, 
L'organizzazione, cit., p. 234. 
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o sea, que la unidad productiva determina la familia, en una sociedad que parece dar 
a los lazos de sangre una preeminencia no sólo teórica sino de hecho. 

Al comenzar los dos últimos decenios del siglo X el número de titulares presentes 
en la realización de los contratos (o frecuentemente previstos como concesionarios) 
crece progresivamente. Encontramos grupos de tres, cuatro y cinco familias instala­
das en la misma hacienda12. Durante el siglo XI la consistencia de los grupos aumenta 
todavía más, llegando a seis, ocho y doce núcleos conyugales13. Aunque existen vín­
culos de sangre entre estos núcleos, no podemos pensar en un nuevo «modelo pa­
triarcal» de agregación parentelar, porque se trata sencillamente de una saturación 
humana debido a la falta de tierra disponible. Es un fenómeno que se verifica un 
poco por todas partes entre los siglos X y XI14, provocando, entre otras cosas, el 
afianzamiento de nuevos modelos de unidades de explotación, mucho más pequeñas 
que las altomedievales15. En Romagna los documentos se refieren todavía al fundus 
como unidad territorial básica; pero esta unidad (y por tanto sus fracciones17) apare­
cen ahora ya como inadecuadas a una situación demográfica expansiva, que está 
definitivamente rompiendo los antiguos equilibrios, ya desde hace tiempo precarios. 
Esta es la razón por la cual grandes grupos de familias aparecen en los contratos del 
XI, estableciéndose con el propietario una relación de tipo diverso y forzosamente 
colectiva, aunque en el interior de cada grupo se siguen identificando, con mayor o 
menor claridad, singulares núcleos conyugales. 

Grupos numerosos se encuentran todavía en el siglo XII, pero en un porcentaje 
menor al de antes y con una clara tendencia a disminuir16. El hecho parece tener una 
explicación en la disolución del fundus como unidad de reparto agrario, posterior al 
empuje de la presión demográfica. El progresivo resquebrajamiento del fundus se 
refleja en su desaparición de las fuentes; ahora en los contratos se habla sólo de 
sortes y porciones y con el paso del tiempo hay cada vez menos referencias a estas 
unidades, que de cualquier modo continuaban remitiendo a la antigua subdivisión 
agraria, con todo fraccionada17. Por el contrario, cada vez se habla más de simples 
peciae, porciones de terreno individuales, medidas en «tornature»18, o se recurre, 
para indicar las haciendas más amplias, a términos como mansus, importados del 
área de tradición curtense19. A tal proceso de fraccionamiento agrario, bajo el cual 

12
 FANTUZZI, II, n. XIX, a. 981, pp. 42-43 (3 familias); FEDERICI, n. 11, a. 984, p. 28 (3 familias); 

TARLAZZI, Appendice, cit. (de ahora en adelante: TARLAZZI), II, η. II, a. 995 (4 familias); FEDERICI, η. 
14, sec. X-XI, p. 32 (3 familias); ibid., η. 17, a. 1006, p. 35 (5 familias); GATELLA, / contrata, cit. (de 
ahora en adelante: GATELLA), a. 1016, pp. 226-229 (5 familias). El fenómeno se encuentra también antes, 
pero de manera extraordinariamente ocasional. 

13
 FEDERICI, App. η. 2, a. 1011, p. 322; ibid., η. 19, a. 1028, p. 36; Buzzi, Documenti, cit., n. III, a. 

1059, p. 132. Cfr. ALLEGRI, I contrata, cit., p. 96 (y las tablas en pp. 111-112). 
14 Cfr. M. MONTANARI, L'alimentazione contadina nell'alto Medioevo, Napoli, 1979, pp. 209-211. 
15 Ibid., pp. 200-209. En cuanto respecta especialmente a la Romagna, él fenómeno de la fragmenta­

ción de las explotaciones es puesto a la luz por ALLEGRI, / contrata, cit., pp. 98-99. 
16

 ALLEGRI, / contrata, cit., pp. 80-81, 97 (y cfr. la tabla en pp. 113-114); CAPUCCI, l contrata, cit., 
pp. 89-90. 

17 Cfr. CASTAGNETTI, L'organizzazione, cit., pp. 235-236, para la subdivisión del fundus en sortes et 
porciones, así como en uncie, con la duda de que, en algún caso, se trate de un fraccionamiento no real 
sino ideal. 

18
 ALLEGRI, / contrata, cit., pp. 93-94; CAPUCCI, / contrata, cit., pp. 113-115. 

19 Para la difusión del término mansus en los contratos con cultivadores, con el significado de hacien­
da campesina, cfr. ALLEGRI, / contratti, cit., pp. 89-90 (una decena de casos entre los siglos XI y XII); 
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se esconde el inicio de una reestructuración del espacio agrario, aumentado por las 
conquistas recientes del inculto20, corresponde un progresivo redimensionamiento de 
la saturación de unidades de explotación del siglo precedente. El modelo mononu­
clear, de asentamiento de cada pareja conyugal (o más de dos o tres, pero entre ellas 
distintas en cuanto a su instalación agraria) en cada hacienda, recupera poco a poco 
el aliento. Los últimos casos de grupos formados por más de tres núcleos conyugales 
son de la segunda década del siglo XIII21. Después los contratos con cultivadores son 
firmados con un solo titular o con dos; alguna vez con tres, pero nunca con más. No 
se habla tampoco de sortes et porciones, mientras se va instaurando un nuevo modelo 
de explotación, pequeña y tendencialmente monofamiliar (como en un tiempo lo 
había sido el fundus, sobre una base territorial más amplia). 

A la dispersión de las peciae sigue ahora un proceso de integración y recomposi­
ción agrarias, que tiene su mayor éxito lingüístico con la aparición de términos nue­
vos para designar a las haciendas objeto de concesiones: podere, tenimentum, posses­
sio, todos vocablos que aparecen entre los siglos XIII y XIV22. Esto respondía a una 
política de más estrecho control del trabajo campesino y de la producción agrícola, 
instrumentada por los propietarios —también eclesiásticos— en un clima de mayor 
atención a la economía y al beneficio, que había madurado en época comunal23. 
Contratos de nuevo tipo —en particular los de aparcería y los arrendamientos ad 
fictum— sirvieron para aumentar la presión sobre el mundo campesino, para contro­
lar los movimientos con bastante mayor fuerza y puntillosidad que en el pasado24; el 
corto plazo de los contratos, afirmándose poco a poco desde el comienzo del siglo 
XIII sobre la larga duración de los contratos tradicionales, fue el instrumento más 
eficaz con el cual los viejos y nuevos propietarios acabaron por afirmar su derecho a 
disponer verdaderamente de las tierras y de quienes las trabajaban25. Tales innova­
ciones fueron paralelas al aislamiento progresivo de cada grupo familiar o de consor­
tes dentro de los límites de la hacienda26; en suma, un desgajamiento de cada núcleo 
de cultivadores de la comunidad campesina, de la cual, de todas maneras, formaba 
parte. En el siglo XIV, la mayor parte de los contratos (pero la investigación todavía 
es bastante parcial) parece estipulada por un solo titular. 

CAPUCCI, / contratti, cit., p. 116 ss. (para el siglo XIII); los «mansi» resultan, sin embargo, más de una 
vez fraccionados en partes. Sobre el carácter sustancialmente extraño de esta terminología típica de la 
organización económico-social considerada «curíense», respecto a la realidad agraria, patrimonial y pro­
ductiva de la zona romanóla, cfr. CASTAGNETTI, L'organizzazione, cit., p. 253; Β. ANDREOLLI-M. MONTA­
NARI, L'azienda curíense in Italia. Proprietà délia terra e lavoro contadino nei secoli VIII-XI, Bologna, 
1983, p. 165. 

20 Sobre la expansión de los espacios cultivados como característica básica de la economía agraria 
medieval, cfr. MONTANARI, Campagne, cit., pp. 32 ss., 149 ss. 

21
 CAPUCCI, / contratti, cit., pp. 89-90 (con referencia a los contratos de 1211 y 1212). 

22 Para un examen de la «nueva» terminología en un determinado ámbito territorial, cfr. ARGNANI, / 
contratti, cit., pp. 33 ss. 

23 Cfr. MONTANARI, Campagne medievali, cit., p. 161; G. CHERUBINI, Vitalia rurale del Basso Me­
dioevo, Bari, 1984, pp. 65 ss. 

24
 MONTANARI, Campagne medievali, cit., pp. 89 ss. 

25 Ibid., pp. 94-99. 
26 M. MONTANARI, // contadino emiliano nel Medioevo. Un profilo sociale, en / contadini emiliani dal 

Medioevo a oggi. Indagini e problemi storiografici, a cargo de F. Cazzola, Bologna, 1986, pp. 13-31, p. 21; 
CHERUBINI, Vitalia rurale, cit., pp. 138 ss. 
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También las normas relativas a la trasmisión del contrato a los herederos sufrie­
ron una significativa evolución. Hasta el siglo XI la sucesión está prevista en general 
para todos los hijos indistintamente, hombres y mujeres27. En el siglo XII aumentan 
las limitaciones, dado que la sucesión se reserva para los varones, admitiéndose para 
las mujeres sólo en ausencia de hombres, y con cláusulas vinculantes, como la prohi­
bición de fragmentar la herencia (que es siempre trasmitida a una sola familia)28 y la 
obligación de casarse únicamente con los concesionarios libres del mismo propieta­
rio29. Si con esta última norma se pretende evitar una posible dispersión del patrimo­
nio agrario y su sustracción al control del propietario, la otra viene a garantizar la 
unidad de gestión de la hacienda. En efecto, en ausencia absoluta de hijos, se especi­
fica que el terreno pasará a uno successore, y no más de uno30. Podremos deducir 
que el hecho de admitir a todos los hijos masculinos en la sucesión no implicaría, 
desde la óptica del propietario, un peligro real de dispersión; es decir, que fuese 
evidente una colaboración entre los hermanos que hubieran heredado el contrato, 
aunque su asentamiento sobre el terreno podía, eventualmente, suceder de un modo 
individual. Este es otro indicio que hace más plausible la hipótesis de una solidaridad 
familiar que operaría más allá de las individuales relaciones de trabajo. 

Al prescindir del significado estrictamente funcional de las exigencias patrimonia­
les y productivas del propietario, las normas sobre la hereditariedad de los contratos 
muestran fehacientemente, a nivel de la sociedad campesina, el proceso de progresi­
va limitación de la capacidad jurídica autónoma de la mujer que ya se destaca, en el 
mismo período, para otros grupos sociales31. Si en la Alta Edad Media la mujer 
compra junto al marido como concesionaria y cotitular de la explotación, en un 
plano de absoluta paridad formal (ambos se presentan como petitores)32 y sustancial 
(a cada uno de los dos cónyuges se le reconoce la posesión sobre una porcio de la 

27 Un ejemplo en FANTUZZI, I, n. L, a. 975, p. 188: la tierra concedida a Benedetto «et filiis et filie»; 
GATELLA, a. 1016, pp. 226-229: tierra concedida a cinco parejas de cónyuges «et filiis vel filiabus». En la 
mayor parte de los otros casos se habla genéricamente de filii y no parece que se deba interpretar la 
fórmula de una manera restringida (es decir, pensar que aluda sólo a los hijos varones). No estoy de 
acuerdo, por tanto, con ALLEGRI, / contrata, cit., p. 84, que sostiene lo contrario. 

28 La norma que prevé la hereditariedad para una sola hija aparece, esporádicamente, ya en los 
contratos del siglo XI. Por ejemplo, vid. FEDERICI, App., η. 2, a. 1021, p. 322: «et si masculi non habue-
rimus abeat singula nostra filia qualiter nobis placuerit» (cfr. también ibid., η. 36, a. 1083, p. 47). En 
adelante tal limitación llega a ser mucho más normal y difundida: FEDERICI, n. 45, a. 1114, p. 53; GATE­
LLA, a. 1131, pp. 242-243; FEDERICI, n. 67, a. 1141, p. 66; ibid., η. 74, a. 1144, p. 70; FEDERICI-BUZZI, 
Regesto, cit., I, n.° 28, a. 1148, p. 23; etc. 

29 CAPUCCI, / contrata, cit., p. 110 (el colono que subroga la gestión de la explotación non sit servus 
nec alterius masnate). La cosa vale, en particular cuando la heredera de la explotación es una hija: ella 
puede subrogar a los padres sólo «si non adprehenderit servum», como se comienza a poner por escrito 
ya a finales del siglo XI (cfr. FEDERICI, n. 36, a. 1083, pp. 47-48) y se repite con insistencia durante los 
siglos XII y XIII. 

30 Un ejemplo en FANTUZZI, II, n. XXXIV, a. 1058, p. 82: «si filio vel filia non abuerimus liceat nobis 
ea re vel derelinquere in uno successore nostro majore persone». Cfr. CAPUCCI, / contrata, cit., p. HO. 
La presencia de la cláusula es frecuente sobre todo en el siglo XII. 

31 Cfr. Β. ANDREOLLI, Uomini nel Medioevo. Studi sulla società lucchese dei secoli VIII-XI, Bologna, 
1983, pp. 113-133 (vid. allí las referencias a la principal bibliografía en relación con este tema). 

32 Un solo ejemplo entre muchos que se podrían citar: FANTUZZI, I, n. III, a. 870, pp. 88-89: «Petimus 
a vobis... uti nobis Iohanni q. v. Maguscolo et Seniverga iugalis... concederé dignetis rem...»; en las 
firmas, después, Giovanni «petitore» y Siniverga «petitrice» firman ambos, cada uno por cuenta propia. 
Es éste, durante la Alta Edad Media, el modelo de pacto más frecuente. 
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hacienda, que en caso de muerte pasa al otro)33, en los siglos siguientes cada vez es 
más frecuente que aparezca sólo el marido como representante único de todo el 
núcleo conyugal, en definitiva, como estricta unidad34. La mujer aparece de vez en 
cuando en los contratos, pero sólo sucede esto cuando falta el hombre, sobre todo 
en el caso de viudedad, es decir, casi como un «puente» entre el marido difunto y los 
probables hijos menores35. 

En el siglo XIII las normas hereditarias parecen de pronto recobrar elasticidad; 
la exclusión de las hijas de la sucesión al padre no parece general como en el siglo 
precedente, mientras reaparecen fórmulas en desuso, como las que prevén la trasmi­
sión del contrato filiis ac filiabas36. En un mundo profundamente respetuoso de la 
costumbre y de la tradición, este «retorno» es un indicio de la dificultad y de la 
incertidumbre con que los antiguos modelos sociales iban siendo modificados, pero 
esto también podría tener relación con el reajuste de la estructuración agraria de la 
que ya hemos hablado. Pensada como antídoto contra la excesiva dispersión agraria 
del siglo XII, la limitación de derechos a la sucesión por línea femenina podría verse 
atenuada una vez logrado, sobre bases diversas, un nuevo equilibrio entre disponibi­
lidad de tierras, organización agraria y consistencia demográfica de la población ru­
ral. Pero esta cuestión será estudiada más a fondo. 

Un último punto sobre la consistencia de los núcleos conyugales. Sobre este tema 
nuestras fuentes callan, porque el contrato no enumera jamás a los hijos reales de la 
pareja, sino que los designa con expresiones omnicomprensivas o incluso simplemen­
te los presume como existentes o como que vendrán. Un documento del siglo XIII 
permite, sin embargo, examinar el problema; se trata de un inventario, redactado 
por la Iglesia de Rávena, probablemente en un momento de crisis agraria, en el cual 
vienen censados todos los cabezas de familia de las scholae de San Nicolás y de 
Traversara, en el territorio de Bagnacavallo37. Sobre cada uno de los cabezas de 
familia se precisa cuánto grano posee (presumiblemente como provisión) y cuántas 
personas sunt in familia. De 58 núcleos, más de la mitad, exactamente 35, cuentan 
con más de 4 ó 5 miembros, o sea, probablemente los cónyuges más 2 ó 3 hijos. En 
17 casos los componentes de la familia son 6 ó 7; sólo en cuatro casos superan esta 
cifra, con un máximo aislado de 13 miembros. El documento es demasiado lacónico 

33 Por ejemplo, FEDERICI, n. 8, a. 983, pp. 23-24: «et si qui ex vobis supradicti iugalium petitoris unus 
aut alterum mortuus fuerit... porcio cadat ad illum qui supravixerit». Como si se tratara de simples consor­
tes (sobre los cuales cfr. supra, notas 10-11 y contexto). 

34 Un ejemplo significativo en FEDERICI, η. 319, a. 1266, p. 206: Giacomo recibe para trabajar los 
terrenos «pro te et filiis tuis». De un modo ocasional, el documento nos informa que existe también una 
mujer de nombre Bona, titular al parecer de un terreno colindante, poseído por Giacomo. 

35 Ejemplos en CAPUCCI, 1 contrata, cit., p. I l l (cfr. FEDERICI, η. 213, a. 1213, p. 144; etc.). 
36 Sobre todo, muchos contratos del siglo XIII hacen referencia a los herederos como filii o liben, 

expresión omnicomprensiva que no distingue entre varones y hembras. ¿Quizás porque la diversidad de 
su capacidad jurídica era ya tan clara que no necesitaba de ninguna aclaración? Puede ser; pero la hipótesis 
que formulo en el texto me parece la más razonable. En efecto, en los mismos años otros documentos de 
la zona, producidos en las mismas cancillerías, siguen empleando las fórmulas puestas en uso en el siglo 
anterior, a veces para excluir a las mujeres de la sucesión o, a falta de varones, para admitir sólo a una. 
Por tal motivo, la falta de tales fórmulas puede ser significativa de una realidad diferente. 

37
 FANTUZZI, V, n. 11/29, pp. 155-158. Cfr. CAPUCCI, I contrata, cit., pp. 91-94. 
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para sacar conclusiones seguras; por ejemplo, no sabemos qué incidencia se debe 
atribuir al eventual personal doméstico, que el cómputo ciertamente no podía igno­
rar. No obstante, parece confirmada la consistencia, generalmente poco numerosa, 
de la familia campesina38, todavía alejada, en plena Edad Media, del modelo patriar­
cal que aquélla asumirá en épocas posteriores39. 

38
 MONTANARI, L'alimentazione contadina, cit., pp. 178-179. 

39 C. PONÍ, La famiglia e il podere, en Cultura popolare nellEmilia Romagna. Strutture rurali e vita 
contadina, Bologna, 1977, pp. 99-119. 





ELEMENTOS PARA EL ANALISIS DE LA 
ARISTOCRACIA ALTOMEDIEVAL DE GALICIA: 

PARENTESCO Y PATRIMONIO* 

Ε. Pórtela - M.a C. Pallares 

Salvo para los siglos XIV y XV, la aristocracia medieval de Galicia no ha sido 
objeto recientemente de una atención sistemática, por parte de los historiadores. La 
razón de esa laguna no es, desde luego, que ese tema carezca de interés; debe buscar­
se, más bien, en la propia naturaleza de las fuentes disponibles. El gran volumen de 
la documentación eclesiástica ha atraído inmediatamente la atención de los investiga­
dores de los últimos años, que, adscritos a los nuevos métodos históricos, han encon­
trado en ella ricos filones con los que elaborar sus conocimientos de la evolución 
demográfica y económica. Desde el punto de vista social, esta documentación permi­
te una caracterización precisa del grupo eclesiástico y, en menor medida, del campe­
sinado, al tiempo que arroja alguna luz sobre los grupos sociales urbanos, desde el 
momento en que aparecen. Pero la información sobre la nobleza laica no está a la 
altura de su papel directivo en la sociedad medieval. Puesto que no es posible modi­
ficar las fuentes de que disponemos, se hace necesario un cambio en el sistema de 
trabajo. Hasta ahora, ese sistema ha consistido casi siempre en el estudio minucioso 
de una determinada institución eclesiástica o de un área geográfica reducida. Parece 
que, para el análisis de la nobleza, se requiere un cambio de óptica: los teleobjetivos 
han de ser sustituidos por los grandes angulares. El estudio de la nobleza debe hacer­
se sobre espacios más amplios, en este caso el de Galicia, sin perder de vista, ade­
más, la integración de ésta en conjuntos políticos más extensos. En primer lugar, 
porque, para que la información sobre la nobleza resulte significativa, es preciso 
proceder a una larga labor de recogida de datos dispersos en toda la gama de fuentes 
escritas. En segundo lugar, por la propia movilidad geográfica que caracteriza a la 
nobleza, en comparación con las perfectamente estables instituciones eclesiásticas. 

Pese a la falta de estudios —o precisamente en función de ella— parecen esbozar­
se tres grandes etapas en la evolución histórica de la nobleza de Galicia en la Edad 
Media, que coinciden, grosso modo, con los tres períodos en que habitualmente 
suele dividirse esta época histórica. Una primera etapa, que abarcaría los siglos VIII 

* Comunicación presentada al I Coloquio de Historia Medieval: Galicia en la Edad Media, celebrado 
en Santiago, julio de 1987. 
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al XI, caracterizada por el protagonismo social de los grupos aristocráticos gallegos, 
en estrecha relación con el proceso, no siempre fácil, de integración en el núcleo 
político asturleonés. Una segunda fase, en la que las instituciones eclesiásticas —so­
bre todo, desde el siglo XII— pasan a primer plano y la nobleza laica parece relegada 
a un papel de segunda fila. Un tercer período, en fin, en que vuelve el protagonismo 
de los nobles en el contexto de la crisis bajomedieval. De estas tres grandes etapas, 
nos ocuparemos en esta comunicación1 de la primera: el protagonismo aristocrático 
altomedieval. No sin antes señalar que pretendemos solamente ofrecer algunos resul­
tados en dos líneas explicativas —esenciales, pero no exclusivas— de la conformación 
de los grupos aristocráticos: el parentesco y el patrimonio. 

El parentesco 

Cuando decimos aristócratas de la alta edad media, no nos referimos —no nos 
referimos sólo— a individuos; nos referimos a grupos de individuos. Como señala L. 
Genicot, ser noble, para los escribas, cronistas y hagiógrafos altomedievales, es, 
ante todo y fundamentalmente, pertenecer a un grupo2. Pues bien, la estructura del 
parentesco regula la formación de los grupos más activos e influyentes y no parece, 
por ello, superfluo observar algunos de sus rasgos. 

La observación de los esquemas genealógicos3 y el análisis de las siempre lacóni­
cas y fragmentarias fuentes altomedievales4 permiten señalar dos aspectos básicos, 
en lo que se refiere a la estructura de parentesco, de la aristocracia gallega. Por una 
parte, la presencia de los grupos de filiación y de la familia conyugal, como célula 
elemental, como unidad operacional del sistema de parentesco. Por otra, la presencia 
del principio cognaticio, como ordenador de las relaciones dentro del grupo. 

Si aceptamos la distinción entre descendencia, entendida como relación con los 
antecesores no inmediatos, y filiación, entendida como relación de una persona con 
sus padres5, hemos de hablar, al referirnos a los nobles gallegos del período altome-

1 Es resultado del trabajo en colaboración con un grupo de alumnos de la especialidad de Historia 
Medieval de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Santiago. Deben, por ello, ser 
considerados, a todos los efectos, coautores del mismo Fernando Ampudia Lorenzo, Carlos Baliñas Pérez, 
M.a del Carmen Pérez González, Eduardo Rodríguez Bragado, Rafael Sánchez Bargiela y M.a Teresa 
Sierra Palmeiro. 

2 L. GENICOT, La noblesse dans l'Occident médiéval, London, 1982,1, p. 53. 
3 La elaboración de los que aquí se ofrecen tienen como base los esquemas publicados por E. SÁEZ 

en «Notas al episcopologio mindoniense del siglo X», Hispania, VI (1946), pp. 68-69, a los que se han 
añadido informaciones procedentes de M. R. GARCÍA ALVAREZ, «El obispo compostelano Pelayo Rodrí­
guez y su familia», Compostellanum, XI (1966), pp. 677-722, y J. MATTOSO, A nobreza medieval portugue­
sa. A familia e o poder, Lisboa, 1981. La información se ha completado con datos obtenidos en el conjunto 
de las fuentes que se utilizan. 

4 Lo esencial de las que aquí se utilizan está compuesto por las crónicas del ciclo alfonsino —objeto 
de nueva y muy reciente edición por J. GIL FERNÁNDEZ, J. L. MORALEJO y J. I. Ruiz DE LA PEÑA, 
Crónicas Asturianas, Oviedo, 1985— y los conjuntos documentales procedentes de los núcleos de Compos-
tela, Sobrado y Celanova, a los que hay que añadir el recientemente descubierto tumbo del monasterio 
de Samos, elaborado a comienzos del siglo XIII. Después de la redacción de este trabajo, el mencionado 
tumbo ha sido editado por Μ. LUCAS ALVAREZ, El tumbo de San Julián de Samos. (Siglos VIII - XII), 
Santiago, 1986. 

5 No existe entre los antropólogos unanimidad desde el punto de vista terminológico. Para algunos, 
los grupos de descendencia, en el sentido que aquí damos a esa expresión, sólo son posibles en los patri-
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dieval, de grupos de filiación. Los individuos se definen, como pertenecientes a un 
grupo familiar, por su relación de filiación: con el padre o con ambos progenitores a 
la vez; pero nunca únicamente con la madre6. Las referencias a un pasado genealógi­
co más lejano son esporádicas, aparecen en relación con reivindicaciones de derechos 
de posesión y no se refieren a individuos concretos por encima de los abuelos7. 
Algunos datos de las fuentes, como la aparición del cognomen para designar a algu­
nos personajes8, podrían hacer pensar en algún tipo de organización linajística; pero 
lo cierto es que el sobrenombre sólo designa al miembro del grupo familiar que lo 
lleva y no se transmite hereditariamente. 

La conclusión es, pues, la ausencia del reconocimiento social de los linajes y la 
horizontalidad de los grupos de parentesco, que, partiendo de la familia conyugal, se 
extienden a una parentela9 compuesta por consanguíneos y por afines. Desde el 
punto de vista del parentesco, la aristocracia altomedieval de Galicia se presenta 
como una estructura cognática, bilineal y horizontal, en la que los grupos familiares 
se forman a través de la filiación y el matrimonio y crean una tupida red de rela­
ciones10. 

Más que insistir en una caracterización precisa de la estructura de parentesco, 
que, por otra parte, la exigüidad de las fuentes hace prácticamente inviable, nos 
importa examinar las consecuencias sociales de los rasgos indicados. Tales conse­
cuencias derivan, ante todo, de la presencia del principio cognaticio como ordenador 
de las relaciones dentro del grupo. Principio cognaticio, en virtud del cual ambas 
líneas de parentesco —la derivada del varón y la derivada de la mujer— operan en 
igualdad de condiciones, transmitiendo ambas status social, bienes y derechos, me­
diante la descendencia, la herencia y la sucesión. 

Estamos acostumbrados a identificar la nobleza como un asunto de sangre. ¿Era 
esto cierto también en la alta edad media? Por lo menos en algún sentido, sí. La 
nobilitas se configura en la mentalidad altomedieval como un conjunto de cualidades 

linajes y matrilinajes, donde los individuos se recluían para el grupo, de manera automática, en el momen­
to del nacimiento. Vid. L. MAIR, Introducción a la antropología social, Madrid, 1970, p. 94. Para R. Fox, 
por el contrario (Sistemas de parentesco y matrimonio, Madrid, 1972), la filiación engloba a todos los 
grupos de descendencia posibles. 

6 Dos casos elegidos entre muchos: Menendo González se presenta como dux domnus Menendus 
proles Gundisalvi, procedimiento de identificación que se aplica, en el mismo documento, a otros miem­
bros de la aristocracia y de la realeza. LÓPEZ FERREIRO, Hist. Cat., II, ap. LXXXIII, pp. 201-203. Jimeno 
Díaz y su esposa Adosinda Gutiérrez se definen, en un documento de 951, como Scemenus, Didaci et 
Onnice prolis... Adosinda Gutiherrici et Ylduare prolis. Ed. R. GARCÍA ALVAREZ, «Jimeno Díaz y Adosin­
da Gutiérrez», en Bracara Augusta, XXXII (1978), pp. 174-176. 

7 Son abundantes y tempranas las referencias documentales a parentes et avii, no tan tempranas las 
referencias a bisavii y sólo en las proximidades del siglo XI encontramos las primeras menciones de 
trisavii. Estas dos últimas menciones son siempre genéricas, sin que se especifiquen los nombres de los 
ascendientes, lo que permite suponer la carencia de memoria familiar más allá de los abuelos. 

8 Auvidia cognomento Litio, Isilio cognomento Sisina, Adefonsus cognomento Bittoti, etc. Sólo en 
este último caso ha podido comprobarse que los hijos formen su apellido con el cognomen paterno; los 
nietos, sin embargo, lo construyen ya de la manera habitual. 

9 Tomamos la distinción en el sentido dado por A. MARONGIU, Matrimonio e famiglia nell'Italia 
méridionale, Bari, 1986, pp. 209-210. 

10 Similares conclusiones son las obtenidas por J. MATTOSO para la nobleza galaicoportuguesa. A 
nobreza medieval portuguesa, cit. p. 371 y ss. Véase también del mismo autor, Ricos - homens, infançoes 
e cavaleiros, Lisboa, 1982. 
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morales, que se transmiten por la descendencia: ...cuius in genere nobilitatis dantas 
pollet, puede leerse en la carta de dote de Sisnando a Eldonda, del año 887u. Por la 
descendencia se transmite también la libertad, la condición de libre, elemento im­
prescindible para poder formar parte de la nobleza. Pero ahí se detienen las cosas: 
ser aristócrata, en la época que estudiamos, es una condición social12, que todavía no 
se ha articulado en un estatuto jurídico transmisible a los descendientes. En la con­
versación o en la pérdida de esa condición social, supuesta la característica básica 
que es la libertad, se presentan como más influyentes la herencia y la sucesión que 
la descendencia. 

El conjunto patrimonial de la familia noble comprende los bienes propios del 
marido —adquiridos por herencia, compra o donación—, los bienes propios de la 
mujer —adquiridos por los mismos cauces13— y los bienes gananciales, pertenecien­
tes a ambos cónyuges y adquiridos durante el tiempo que dura la sociedad conyu­
gal14. Todos estos bienes constituyen la herencia que, llegado el momento, se trans­
mitirá a los herederos. 

El funcionamiento de la herencia lo contempla la Lex Gótica, cuando establece 
que la transmisión debe efectuarse de padres a hijos y que éstos recibirán las cuatro 
quintas partes de los bienes. De la quinta parte restante pueden los padres disponer 
libremente, de la misma manera que pueden hacer con sus bienes lo que deseen los 
matrimonios sin hijos15. La realidad que las fuentes ponen al descubierto responde 
bastante bien a este esquema legislativo, que parece seguir manteniendo su vigencia. 
Los hijos son los beneficiarios de la herencia de los padres y las transmisiones colate­
rales, poco frecuentes, se producen en el caso de matrimonios sin hijos y de eclesiás­
ticos, que dividen parte de su patrimonio entre hermanos y sobrinos16. Por lo que se 
refiere a la quinta de libre disposición, también contemplada en la Lex y suficiente­
mente documentada, se dona generalmente a alguna iglesia o monasterio pro reme­
dio animae, aunque puede emplearse también para favorecer a alguno de los hijos, 
situándolo por encima de sus hermanos17. 

11 Ed. LÓPEZ FERREIRO, Hist. Cat., II, ap. XX, p. 36. Este conjunto de cualidades morales forma 
parte de esa cualidad general que se reconoce desde el exterior a un cierto número de personas y que, 
según Charles HIGOUNET, define a la nobleza de esta época. «Le groupe aristocratique en Aquitaine et 
Gascogne», en Les structures sociaux de l'Aquitaine, du Languedoc et de l'Espagne au premier âge féodal, 
Paris, 1969, p. 223. 

12 De ahí que nobleza y riqueza aparezcan asociadas, como en un documento de Sobrado de 987: 
Istos desursumper nomina nobiliores et locupletes duodecim scripserunt... AHN, Códices, 976B, 39v - 40v. 

13 Otro documento procedente del monasterio de Sobrado, esta vez del año 951, lo expresa claramen­
te; en una donación hecha por el dux Rodrigo Menéndez y su esposa Elvira Aloitiz, ambos diferencian la 
procedencia de las propiedades que donan: Id est ego Rudericus iam supradictas villas... similiter ego 
Gilvira villas prenominatas que mihi evenerunt... AHN, Códices, 976B, 4r - 5r. 

14 Son numerosos los documentos que lo reflejan. El matrimonio compra en común (Ego Gundesin-
dus tibi Hermegildo et wcori tue Paterne... placuit mihi... venderem, etc.) o dona en común (Saturninus 
cum uxore mea Ausilli... concedimus vobis... villam nostram propiam, etc.). 

15 Hermenegildo, cognomento Menendo, y su esposa Eldonza, careciendo de hijos, donan todos sus 
bienes al monasterio de Samos, sicut lex gótica docet et in libro IV titulo II capitulo XX ubi dicit ut quifilios 
non relinquit faciendi de rebus suis quod voluerit habeat potestatem. AHUS, Tumbo de Samos, 55v - 56r. 

16 El abad Silo, en una donación al monasterio de Sobrado, exceptúa una propiedad, que ad meos 
germanos vel suprinos concedo. FLÓREZ, E. S., pp. 140 y ss. El presbítero Fonsino dona a Samos, pro 
anime mee remedio et consanguineorum meorum tibi nepoti meo Ermegildo cognomento Menendus, la 
iglesia de Sta. María de Mao. AHUS, Tumbo de Samos, 62v - 63r. 

17 El obispo compostelano Pelayo Rodríguez dona al monasterio de Celanova la villa de Olimbre que 
tiene de successione avorum et parentum nostrorum et dedit mihi earn ipse pater meus dive memorie in sua 
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Pero, al margen de esto, la herencia, que asegura la transmisión del patrimonio, se 
realiza de manera equitativa entre todos los hermanos, sin distinción de sexos o eda­
des, confirmando así el modelo cognaticio que regula las relaciones de parentesco18. 

Además de una serie de referencias documentales, disponemos, para confirmar 
esta situación, del colmellus divisionis o reparto que, en el año 934, realizan los hijos 
de Gutier Menéndez e Ilduara Eriz, una de las familias más importantes de la Galicia 
del siglo X. Rudesindus episcopus, Munionem, Froilanem, Adosinda et Ermesinda... 
Denique placuit nobis ut faceremus inter nos colmellum divisionis de villas ex succes-
sione avorum nostrorum Hermegildi et Ermesinde, Eroni et Adosinde vel et genitorum 
nostrorum Guttierris et Ilduare quos comparaverunt vel donigum acceperunt atque de 
stirpe prendiderunt vel construerunt19. El reparto comprende exclusivamente villae y 
no contiene la escritura otro tipo de bienes, que seguramente daban origen a otro 
reparto. La división de las propiedades, en la que no intervienen ni el padre —muer­
to ya antes de la fecha de redacción del documento— ni la madre, se realiza de 
mutuo acuerdo entre los cinco hermanos. De esta manera, siguiendo el procedimien­
to, en este caso, del pacto y, en otros, del sorteo20, cada uno recibe la parte que le 
corresponde, integrada por villae enteras y por una parte de otras, como resultado 
de dividir las propiedades en tantas fracciones como herederos haya. Después del 
reparto, pueden tener lugar nuevos cambios parciales entre hermanos, con objeto de 
reajustar el patrimonio en función de conveniencias o preferencias personales21. La 
partición de 934 no afecta, sin embargo, a la totaüdad de los bienes raíces de la 
familia. Una parte de ellos se los reserva la viuda y, a juzgar por la donación que en 
983 hace al recién fundado monasterio de Celanova, es una parte bastante considera­
ble. Se trata, muy probablemente, de bienes que son de su propiedad personal —por­
que lo eran antes de contraer matrimonio o porque forman parte de los gananciales— 
y sobre los que dispone ahora de plenos derechos, que van, por tanto, más allá de lo 
que podríamos llamar usufructo de viudedad. Sólo a su muerte, como se indica al 
final de la citada escritura, las propiedades se repartirán igualitariamente entre los 
hijos que permanezcan vivos, dando lugar seguramente a un nuevo colmellus divi­
sionis. 

Semejante sistema hereditario genera para los diversos grupos familiares y para 
la aristocracia en su conjunto una situación de permanente inestabilidad, puesto que 

quinta cum alias villas sicut lex gótica docet et sanctorum cañones iubentur ut unusquisque quod bene viderit 
de sua quinta faciendi in suo permaneat arbitrio. Ed. L. GARCÍA DE VALDEAVELLANO, «La cuota de libre 
disposición en el derecho hereditario de León y Castilla en la alta Edad Media. Notas y documentos», 
AHDE, IX (1932), pp. 171-173. 

18 Un ejemplo, entre muchos, que pone claramente de manifiesto este tipo de reparto hereditario, 
puede ser la donación que en 947 hace el presbítero Letimio a Sta. Marina de Paradela: ...et in monte 
sanideo quos comparaui de filius aldereti, id sunt de domna trastalo VII intecra. de domna erleuua séptima 
intecra de dauid VII intecra. de louorina quos dedit ad suo subrino lucido VII intecra. de katon séptima 
intecra de gundemaro VII intecra omnia ab intecro extra racione que abuit aloitus onssus. LÓPEZ FERREIRO, 
Hist. Cat., II, ap. LVIII, p. 128. 

19 AHN, 968B, 166r - 167v. 
20 Villam Lampatiam... ut sicut earn sortitam habui inter germanos meos de successione genitoris et 

genetricis mee, ed. E. SÁEZ, «Notas al episcopologio mindoniense», cit., pp. 72-75. 
21 Al final del documento que, en el tumbo de Celanova, recoge el reparto de bienes entre San 

Rosendo y sus hermanos se dice: postquam colmellum scripsimus post ea pervidimus de pari consensu ut 
conmutarent Adosinda et Ermesinda de quod in istum colmellum acceperant. Se detallan, a continuación, 
las propiedades permutadas. 
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implica la actuación constante de un elemento disgregador del patrimonio y los recur­
sos. En tales condiciones, no es extraño que se busquen algunos procedimientos de 
defensa. 

El matrimonio, entendido como instrumento de intercambio y alianzas entre gru­
pos familiares, cumple una importante función en este aspecto, a través de dos cami­
nos. Por una parte, las uniones matrimoniales entre grupos poderosos —además de 
propiciar una mejor estabilidad patrimonial— crean una red de solidaridades hori­
zontales, que facilita la imposición social. Por este camino, las mejores condiciones 
han debido alcanzarse en aquellos casos en que se logró la relación con la familia 
real22. Por otro lado, y seguramente buscando de manera más directa el objetivo de 
la reconstrucción de patrimonios, la propensión endogámica que ponen de manifiesto 
los esquemas genealógicos parece un rasgo de importancia no despreciable en el 
sistema de parentesco de la aristocracia altomedieval gallega23. 

Las comunidades patrimoniales de coherederos pueden haber actuado también 
en la defensa de la unidad patrimonial; pero lo esporádico de su aparición y, sobre 
todo, la efímera duración de los casos conocidos impiden pensar en esta solución 
como eficaz. Algo más parece haberlo sido la fundación de monasterios familiares24, 
instrumento que permite la aparición de un movimiento de cooperación entre parien­
tes que excede el marco de la familia conyugal y favorece una cierta articulación 
vertical de las relaciones de parentesco25. El inconveniente de este recurso es que las 
instituciones monásticas son instrumentos difíciles de utilizar: fortalecidas en sí mis­
mas o absorbidas por otras más fuertes tienden a independizarse. 

En el fondo, no hay solución. El grupo aristocrático emergente se apoya, cierta­
mente, en el parentesco. Pero no ha conseguido aún dar a éste la forma verdadera­
mente adecuada, el linaje. No existen linajes —entiéndase conciencia social de los 
linajes— en la aristocracia altomedieval de Galicia y es ésta una de las razones que 
dan a este grupo el carácter cambiante, inestable y, en definitiva, abierto que lo 
caracteriza. 

El patrimonio 

La propiedad territorial de los nobles aparece, a lo largo de la época que estudia­
mos, como un conjunto dinámico, que, en su constante transformación a causa de la 

22 La familia de Hermenegildo Gutiérrez y Hermesinda Gatóñez, cuya hija Elvira contrae matrimonio 
con Ordoño II, o la de Menendo González y Tutadomna, ayos y después suegros de Alfonso V, gozan del 
favor regio, expresado tanto en donaciones territoriales como en concesión de títulos condales, que les 
permite situarse a la cabeza de la aristocracia. 

23 Algunos ejemplos: Gugina Eriz contrae matrimonio con su tío paterno Gudesteo Fernández; Elvira 
Ariániz, con su primo carnal Munio Gutiérrez; Pelayo González con su prima Ermesinda Gutiérrez; la 
hija de ambos, Ilduara Pérez, con su primo Gonzalo Menéndez. La elección de cónyuges consanguíneos 
se realiza tanto en la línea paterna como en la materna. 

24 Hermenegildo Aloitiz y Paterna Gundesindiz fundan el de Sobrado, Menendo Menéndez, el de 
Várzena, Alfonso Romariguiz y su esposa Gundesinda, el de Ribeira, etc. 

25 En 1043, el monasterio de Ribeira se incorpora al de Celanova, mediante una donación encabezada 
de este modo: Aloitus abba sub or dine confessionis et fratris nostris Munionis et Adaulfo, proles Odini et 
Guntrode, una cum sórores nostras Guntine et Adosinde confessas. Ed. Ε. SÁEZ, «El monasterio de Santa 
María de Ribeira», Hispania, (1944), pp. 182-184. 
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herencia, las uniones matrimoniales, las donaciones y las compraventas, refleja, en 
su constante hacerse y deshacerse, la movilidad que caracteriza al grupo aristocráti­
co. Para la aristocracia altomedieval, el patrimonio es, por una parte, el factor esen­
cial en su conformación como clase dominante y, por otra, el único instrumento que, 
sirviendo de base material a los grupos de parentesco, permite —inexistentes la es­
tructuración familiar según un criterio agnaticio y, seguramente en relación con ello, 
la transmisión hereditaria de títulos y cargos públicos— la prolongación en el tiempo 
de los grupos nobiliares26. Por fin, el dominio de los hombres a través de la tierra 
poseída es la plataforma desde la que puede aspirarse al dominio de los hombres en 
representación, usurpación o negación del poder público, de la misma manera que la 
proximidad —o el enfrentamiento— al centro de ese poder —la monarquía— poten­
cia la expansión patrimonial. La tierra —la riqueza y el poder que de su propiedad 
dimanan— es un sólido cimiento del rango aristocrático. 

La invasión musulmana y la fugaz presencia de árabes y bereberes no significó en 
Galicia una ruptura profunda con la estructura histórica anterior. Al menos, de ma­
nera inmediata. Sólo la incorporación posterior del territorio al reino astur acarreó 
los cambios —menos drásticos, desde luego, que en las áreas donde se consolidó el 
asentamiento islámico— definidores de la nueva etapa medieval. En lo que se refiere 
a la propiedad de la tierra, no se parte de cero en el siglo VIII. Ocurre, sin embargo, 
que las fuentes —éstas sí, nuevas, precisamente porque surgen de la relación con la 
monarquía— tienden a reflejar más el cambio —es decir, el ensanchamiento de las 
fronteras del nuevo reino— que la realidad preexistente. Existe ya un grupo de 
grandes propietarios; al calor de la expansión asturiana se crearán otros y verán 
crecer su patrimonio algunos de los antiguos; no es extraño que sean éstos los que 
con más frecuencia asomen en crónicas y documentos. 

Sólo en este contexto cabe señalar la «presura» como la primera fórmula, crono­
lógicamente hablando, de adquisición de bienes patrimoniales. Dos períodos parecen 
destacar en Galicia, en lo que a importancia de las aprisiones se refiere: la segunda 
mitad del siglo VIII (reinados de Alfonso I y Fruela I) y las últimas décadas del siglo 
IX (reinado de Alfonso III). En ambos casos, el fenómeno coincide con intentos 
expansivos del reino asturiano: las «presuras» del siglo VIII parecen asociadas a la 
integración de la Galicia nororiental y se localizan en torno a Lugo y en el valle de 
Sarria27; las de la centuria siguiente forman parte del proyecto monárquico de inte­
gración de la Galicia más meridional y de la región comprendida entre los ríos Miño 
y Duero28. En las primeras, más limitadas en el espacio, parecen desempeñar el papel 

26 El papel del patrimonio como ubi consistam de los grupos aristocráticos es señalado por G. TABAC-
co, para el caso de la nobleza en el norte de Italia. «La connesione fra potere a posseso nel regno franco 
e nel regno lombardo». I problemi dell'Occidente nel secólo VIII. Settimane di Studio del Centro Italiano 
di Studi sull'Alto Medioevo, vol. XX, t. I (1973), p. 136. 

27 Es bien conocida, aunque discutida, la actividad del obispo Odoario en Lugo. De la que tuvo lugar 
en el valle de Sarria se hace eco el documento de donación de Teodenando, del año 902: Plerique enim 
manet cognitum eo quod proavus meus condam, nomine Egila, de finibus Spanie una cum uxore et liberis 
adveniens tempore dive memorie domni Froilani principis, aprehendidit ex squalido villam secus fluvium 
Sarrie, que usque actenus ex nomine filii sui vocata est villa domni Adilani, nam et ceteras in locis aliis tune 
aprehendidit villas, quarum nomina hic non indigitur scribi. AHUS, Tumbo de Samos, 14v - 15v. 

28 Por una donación del año 883, hecha por Alfonso III a la iglesia de Santiago, sabemos que Roma-
rico Cerva realizó presuras en el entorno de Tuy: adprehendidit plures villas de illa parte fluminis Minei in 
suburbio tudense. Ed. LÓPEZ FERREIRO, Hist. Cat., II, ap. XV, p. 30. 
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principal gentes procedentes de diversas áreas de la Península, en el marco de las adap­
taciones subsiguientes a la presencia musulmana; en las segundas, de envergadura espa­
cial mucho más notable, son los aristócratas directamente al servicio de la monarquía los 
encargados de dirigir el proceso y de convertirse en sus primeros beneficiarios. En cual­
quier caso, la «presura» no reviste en Galicia el carácter pionero y fundacional que, 
desde el punto de vista de la ocupación del espacio, tuvo en las semidespobladas tierras 
de la meseta del Duero; es, más bien, el reajuste ocasionado por el asentamiento de un 
nuevo dominio político en territorios ya ocupados con anterioridad29. 

Superadas las primeras fases de este asentamiento, las fuentes ponen al descubier­
to los cauces ordinarios por los que tiene lugar la conformación del patrimonio terri­
torial. El favor regio, el pago de los servicios prestados29, está, desde luego, entre 
ellos. Servicios prestados en la consolidación de los territorios de incorporación re­
ciente30 y, sobre todo, en los intentos de mantener en los antiguos el poder del rey. 
Tal mantenimiento sólo es posible, en esta época, en la paradoja de que el único 
instrumento que el monarca puede utilizar para imponerse a los nobles son los pro­
pios nobles. Paradoja que se plasma en la sucesión de confiscaciones y donaciones31. 
Baste señalar, por su expresividad, el motivo de uno de los favores acordados por 
Vermudo III: propter tuo servitio placidum et fidem32. He aquí el objetivo político 
fundamental. Su problemática consecución actúa como uno de los elementos confor­
madores del patrimonio nobiliar. 

En el hacerse y deshacerse de éste, influye también, y de manera decisiva, la 
herencia. Tal y como se ha señalado, el sistema de herencia —en este momento, 
igualitario— favorece la fragmentación del patrimonio familiar, a pesar del freno 
que puedan suponer la tendencia endogámica, las comunidades patrimoniales de 
coherederos o la fundación de monasterios familiares. De ahí que la herencia, preci­
samente en virtud de la generalidad del reparto equitativo entre herederos, presente 
un carácter, en la mayoría de los casos, complementario en la formación de los 
grandes patrimonios. Las familias o las ramas familiares en ascenso han de recurrir 
a otros procedimientos para acrecentar la cantidad de tierra poseída. En primer 
lugar, a las compras, de cuya importancia relativa se hace eco la donación de Gugina 
Eriz al monasterio de Ferreira en 92933, en la que siete de las trece propiedades 
entregadas son fruto de otras tantas operaciones de compra realizadas por la donan­
te. Normalmente este tipo de adquisiciones afectan a bienes situados en las villae del 
entorno del núcleo central del patrimonio34. En otras ocasiones, sin embargo, deno­
tan una cierta intencionalidad desde el punto de vista de la producción; es ésta la 
explicación que parecen tener determinadas concentraciones de adquisiciones en 
áreas especialmente aptas para el cultivo de la vid35. 

29 Véase, a este respecto, M.a I. CARZOLIO DE ROSSI, «La gran propiedad laica gallega en el siglo 
XI», CHE, LXV-LXVI (1981), pp. 59-112. 

30 Así debe entenderse, por ejemplo, la donación de Alfonso III a Fernando Gudesteiz de dos iglesias 
a orillas del Limia. AHN, Códices, 976 B, 42v - 43r. 

31 De las cuatro donaciones documentadas de Vermudo III a nobles gallegos, dos provienen de con­
fiscaciones anteriores. 

32 Pub. Ruiz ASENCIO, «Rebeliones leonesas contra Bermudo II», Archivos Leoneses, XXIII (1969), 
p. 235. 

33 E. SÁEZ, «Los ascendientes de San Rosendo», cit., pp. 120-144. 
34 De las 15 compras realizadas entre 920 y 953 por los condes de Presaras, casi la totalidad afecta a 

propiedades en villae situadas en el condado de Presaras. M.a C. PALLARES, El monasterio de Sobrado. 
Un ejemplo de protagonismo monástico en la Galicia medieval, La Coruña, 1979. 

35 Obsérvese en el mapa la concentración de propiedades en el tramo central del valle del Miño. 
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Pero la actividad compradora de los aristócratas —realizada, sobre todo, en detri­
mento de los pequeños propietarios— no se explica, desde luego, por razones expre-
sables exclusivamente en categorías económicas; la presión ejercida por la gran pro­
piedad se ve reforzada por el papel político de sus dueños, de manera que, junto a 
la captación de bienes por impago de préstamos36, las funciones de poder desempeña­
das por los grupos aristocráticos suponen otra vía de ampliación patrimonial, gracias 
a la entrega de tierras, por parte de los campesinos, como pago de multas o fianzas37. 
Con carácter más general, la potencia económica y política —no distinguir estos dos 
niveles supondría notables carencias, a la hora de explicar el ascenso o la decadencia 
de determinadas familias— de los grupos aristocráticos es garantía de protección y 
de generación de dependencias y enriquecimiento. Clara expresión de ello es el ele­
vado número de donaciones de pequeños propietarios38, cuya única explicación, en 
el caso de la nobleza laica que nos ocupa, es el deseo de seguridad. 

Desde los años centrales del siglo X, poseemos información suficiente para cono­
cer con cierta precisión algunos de los grandes patrimonios nobiliares gallegos. Como 
rasgos generales definitorios de las cuatro familias cuya base territorial vamos a ana­
lizar brevemente, deben señalarse los siguientes: la posesión del título condal39, que 
demuestra la buena relación con la monarquía y el desempeño de la función política, 
por una parte; por otra, la vinculación de una importante parte del patrimonio a una 
fundación monástica40. Estas tres familias claramente en ascenso en el momento en 
que las fuentes permiten conocer su patrimonio —están encabezadas por Gutier Me-
néndez, Hermenegildo Aloitiz, Osorio Gutiérrez y Hermenegildo Menéndez—. La 
primera de ellas —el tronco familiar de San Rosendo— reúne el conjunto de propie­
dades más importantes de la Galicia de la época; su núcleo central se sitúa en la 
actual provincia de Orense —en torno a Celanova, a orillas de los ríos Limia y 
Támega, en tierras del Avia y en la zona de Castro Caldelas—; pero está integrado 
también por bienes situados en otros lugares de la Galicia actual —entre los ríos 
Deza y Arnego, en torno a Sarria y Guntín, en la cuenca de Lemos y en la costa, 
desde Morrazo a las rías altas— y de fuera de ella, en Asturias, El Bierzo, Zamora 
o el valle del Mondego. El otro gran patrimonio es el constituido por las propiedades 
del conde de Presaras, con su núcleo central en este territorio —cabeceras de los ríos 
Tambre, Ulla y Mandeo— y prolongaciones más dispersas hacia las tierras lucenses, 
la costa norte y los valles del Avia y el Limia. Menor dispersión espacial y también 
menor volumen alcanzan las posesiones de Osorio Gutiérrez, cuyo patrimonio se 
extiende por el valle de Lorenzana y otras zonas del noroeste gallego, y las de Her­
menegildo Menéndez, con bienes concentrados en Sarria, Parada y Lemos y algunas 
tierras dispersas en otras zonas de Galicia. 

36 Véanse, a propósito de esto, las páginas que dedica M.a C. CARLÉ al estudio del «renovó». «Gran 
propiedad y grandes propietarios», CHE. LVII-LVIII (1973), pp. 34-36. 

37 En 979, Recevera paga a Hermenegildo, conde de Presaras, por un robo cometido por su hijo, 
omnem nostram hereditatem. AHN, Códices, 976 B, 14r-v. Otros ejemplos en M.a C. PALLARES, ob. cit., 
pp. 31 y 32. 

38 Entre los años 916 y 950, el conde de Presaras recibe 16 donaciones de campesinos pequeños 
propietarios, algunas de las cuales expresan claramente este deseo de protección. 

39 G. TABACCO subraya también la importancia de la proximidad al poder real en el desarrollo patrimonial 
de determinadas familias del norte de Italia durante las dominaciones lombarda y franca. Cit., pp. 141-145. 

40 Sirva como ejemplo la donación hecha en 978 por Hermenegildo Menéndez al monasterio de 
Samos de villa Varzena, ubi monasterium nostrum fundavimus. AHUS, Tumbo de Samos, 55v - 56r. 
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Un patrimonio, pues, integrado por un elevado número de propiedades de diver­
sa magnitud y caracterizado por un acusado grado de dispersión, que aparece, ante 
todo, como el fruto combinado de la herencia y el matrimonio. Buen ejemplo de ello 
lo constituyen los bienes de Gutier Menéndez y su esposa Ilduara Eriz, resultado de 
la fusión de las posesiones recibidas en herencia de su padre por Ilduara —en el 
Bierzo, León, Zamora, zona lucense y orla costera— con las heredadas y ganadas 
por Gutier en la Galicia meridional y el actual Portugal. Junto a ello y como factor 
secundario en la explicación de la dispersión, actúa la intencionalidad económica de 
los propios aristócratas, a la que ya hemos aludido, que convierte determinados 
enclaves geográficos —valle del Avia, en relación con el cultivo de la vid, zona de 
Saines, probablemente en relación con la obtención de sal— en punto de cita de los 
grandes propietarios. 

En este conjunto disperso, determinadas áreas destacan, como ya se ha indicado, 
por una superior densidad de las propiedades. Tales núcleos patrimoniales suelen 
coincidir con el marco territorial sobre el que se ejercen o se han ejercido funciones 
políticas y suelen actuar como elementos ordenadores del conjunto dominial41. 

En relación con estas áreas de especial concentración, se halla el problema —di­
fícil de resolver por la escasez de información en este sentido— de la localization de 
la residencia aristocrática. Un aspecto, desde luego, se puede señalar: los nobles 
grandes propietarios de la Galicia altomedieval no tienen una sino varias residencias. 
Se sabe, por ejemplo, que Gutier Menéndez vivió en el lugar de Santa Marina —villa 
de Portomarín—, que también residió en una Vilano va cercana a Celanova y se 
especula sobre posibles casas en Portugal y Asturias42. Importa señalar este aspecto, 
en la medida en que autores como G. Duby43 ven en la falta de «casa» estable un 
signo de la no existencia de la idea de linaje y que viene, de este modo, a confirmar 
las conclusiones del análisis sobre el parentesco. Conviene, sin embargo, tener en 
cuenta, al mismo tiempo, que ese núcleo central del patrimonio a que nos hemos 
referido y en el que tiene lugar la fundación de monasterios propios44, puede consti­
tuir, al menos temporalmente, el centro que garantice la unidad de gestión en la 
explotación de las propiedades y, al mismo tiempo, un lugar visible de convivencia 
para el grupo familiar. 

Por lo que se refiere a la puesta en explotación de este conjunto patrimonial así 
descrito, podemos indicar dos ejes principales de ordenación. Es claro, de una parte, 
que la mayoría de estas propiedades no constituyen sino pequeñas explotaciones 
enmarcadas en el cuadro habitual de la organización del espacio propio de la Galicia 
de la alta edad media: la villa, es decir, la aldea45. Dentro de ella, los aristócratas son, 

41 Como ejemplo de esta reordenación, citaremos el cambio hecho por Velasco Rodríguez de la villa 
que posee en Nigrán por otra en la zona del Támega, donde se concentra una parte de su patrimonio. 
M. R. GARCÍA ALVAREZ, «Un documento interesante para la historia de Galicia», Cuadernos de Estudios 
Gallegos, XIX, (1959), pp. 355-368. 

42 En 927, Sancho Ordóñez dona a Gutier Menéndez la villa de Villare, donde luego edificará el 
monasterio de Celanova y de ella dice el documento de donación que est vicina domui vestre Villanovae. 
Ε. SÁEZ, «Notas y documentos sobre Sancho Ordóñez, rey de Galicia», CHE., XI (1949), pp. 76-78. 

43 G. DUBY, Hombres y estructuras de la Edad Media, Madrid, 1980, p. 63. 
44 La villa de Sobrado, donde los condes de Presaras fundaron su monasterio, constituía, según se 

desprende de un documento de 952, uno de sus lugares de residencia: levavimus cevariam in prestatam de 
casa vestra Superato. AHN, Clero, Códices, 976B, 36 r. 

45 Véase, a este respecto, M.a C. PALLARES y E. PÓRTELA, «Aproximación al estudio de las explota­
ciones agrarias en Galicia en los siglos IX-XII». Actas de las I Jornadas de Metodología Aplicada de las 
Ciencias Históricas. Vol. II: Historia Medieval, Santiago, 1975, pp. 95-113. 
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en ocasiones, propietarios de explotaciones mezcladas con otras pertenecientes a 
propietarios distintos y, en otras, propietarios de o propietarios en todas las explota­
ciones de una aldea, sin que esto quiera decir que tenga necesariamente lugar la 
aparición de una única unidad de explotación. Tales explotaciones, desperdigadas en 
la serie de v///ae-aldeas que registran la presencia de la propiedad de cada grupo 
aristocrático, son trabajadas por gentes de distinta condición jurídica: se trata, en 
efecto, de siervos instalados en ellas o, cada vez más a medida que avanza el período 
que estudiamos, de campesinos libres que entran progresivamente en la dependencia 
señorial, de acuerdo con una evolución, bien conocida con carácter general, que 
tiende a eliminar las diferencias reales entre siervos y libres que culminará en los 
siglos inmediatamente posteriores. La vinculación entre los trabajadores directos y el 
señor aparece de manera muy difusa en las fuentes; pero el pago de censos46 y la 
ausencia total de datos precisos sobre la existencia de prestaciones personales nos 
ponen en el camino hacia su comprensión. 

De otra parte, y junto a esta larga serie de pequeñas explotaciones —una parte 
de cuyos excedentes se canaliza hacia los grandes propietarios por la vía del pago de 
rentas—, en el conjunto del patrimonio se destacan algunas explotaciones de mayor 
envergadura. Los documentos les dan también el nombre de villae, pero asociándolo 
a una realidad distinta de lo habitual. Las descripciones que, por desgracia no con 
demasiada frecuencia, han quedado registradas en las fuentes, nos presentan, en 
ocasiones, e, insistimos, utilizando el mismo término villa, explotaciones agrarias 
unitarias que no pueden confundirse, a no ser que se consideren los rasgos generales 
de su aspecto físico, con las diversas heredades integradas en la v///a-aldea47. Estas 
explotaciones parecen ser objeto de aprovechamiento directo por parte de sus due­
ños, mediante el empleo de mano de obra fundamentalmente servil. La localization 
preferente en los núcleos importantes de los distintos patrimonios y algunas de sus 
características48 avalan la hipótesis de su relación con la residencia o residencias de 
los distintos grupos aristocráticos. 

De este modo, el patrimonio aristocrático se configura como un cúmulo de pe­
queñas y medianas explotaciones diseminadas en un amplio territorio, cuyos exce­
dentes —canalizados a través del cobro de rentas— vienen a sumarse a los obtenidos 
—merced al empleo de mano de obra servil— en un reducido número de explotacio­
nes más grandes, que actúan como centros ordenadores del conjunto. 

Sea como fuere, la ausencia de una fórmula que permita la estabilización en el 
tiempo de estos conjuntos patrimoniales confiere a la aristocracia altomedieval un 
rasgo de inestabilidad, que, por otra parte, no puede ser corregido por un sistema de 
poder que no ha adoptado, por el momento, las fórmulas feudales. Cuando esa 
transformación tenga lugar, otros grupos sociales estarán en mejores condiciones de 
aprovecharla. 

46 En el pleito mantenido por el monasterio de Sobrado y los habitantes de villa Bidualdi, del año 
1001, se señala: tune venerunt maiorinos de ipso monasterio et receperunt censuras et usuras de ipsis heredi-
tatibus. AHN, Clero, Códices, 976B, 52v y 53r. 

47 M.a C. PALLARES y E. PÓRTELA, cit., pp. 101-104. 
48 En la donación de Gugina Eriz al monasterio de Ferreira, las villae de Ferreira y Lausatella, 

caracterizadas como explotaciones unitarias, se sitúan, según se desprende de la fundación del monasterio 
en ese lugar, en el centro del patrimonio de esta familia. 



PARENTESCO Y PODER EN LEON 
DURANTE EL SIGLO XL 

LA «CASATA» DE ALFONSO DIAZ 

Pascual Martínez Sopeña 

El estudio de la aristocracia medieval de los reinos de Castilla y León está en 
gran medida por hacer, y esta impresión se acentúa para el período de la Alta Edad 
Media. No se ocultan a nadie las dificultades que entraña el manejo de una documen­
tación dispersa, llena de lagunas y poco idónea a la hora de reconstruir series genea­
lógicas fiables. O para averiguar la significación social de la nobleza, cuyo nacimiento 
se inscribe dentro de un proceso de organización y expansión de la sociedad; entre 
los siglos IX y XI las estructuras sociales son menos rígidas que más tarde, y puede 
admitirse que no conllevan una definición clara del concepto de «nobleza»1. Aun 
partiendo de que existía una aristocracia y del papel clave que debió tener en la vida 
del país, todavía queda una tarea muy amplia de sistematización de datos y de discu­
sión de hipótesis, a lo que pretende contribuir esta monografía tomando como base 
una de las estirpes leonesas del siglo XI. 

Esta estirpe era conocida en el último cuarto del siglo como la «casata de Alfonso 
Didaz», expresión que servía para designar al conjunto de los descendientes de Al­
fonso Díaz, conde de Grajal en 10242. Por espacio de cuatro generaciones, el título 
fue considerado dentro de la familia, añadiéndosele a partir de la segunda otro con­
dado, el de Cea. En su momento de mayor auge las propiedades familiares se disemi-

1 Insiste sobre este aspecto C. ESTEPA, La nobleza leonesa en los siglos XI y XII; un resumen de la 
bibliografía sobre el tema en P. MARTÍNEZ SOPEÑA, La Tierra de Campos occidental. Poblamiento, Poder 
y Comunidad del siglo X al XIII, Valladolid 1985, 327-329 (= P. MARTÍNEZ, Tierra de Campos). 

2 En 1077, Ildonza Ovéquiz concedía un solar a cierto Fernando Ovéquez, a condición de que a la 
muerte de la donante sirviera «inter casata de Vani Mirel aut inter casata de Alfonso Didaz»: M. HERRERO 
DE LA FUENTE, Colección Diplomática del Monasterio de Sahagún, 1000-1109, Tesis Doctoral leída en la 
Universidad de Valladolid, septiembre de 1986, en prensa, n.° 384 (= M. HERRERO, Sahagún); el texto 
resulta revelador de la forma de denominar a las familias o parentelas magnaticias. Sobre la de Alfonso 
Díaz llamó la atención J. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, Los fundadores del Monasterio de Gradefes: AL, 1970, 
n.° 47-48, 209-240; más tarde, C. CARLÉ (Gran propiedad y grandes propietarios: CHE, LVII-LVIII, 
1973, espec. 220-222), que publicó un primer esquema genealógico y un mapa de sus posesiones, además 
de darles amplia cabida en su estudio y en el índice dé personajes complementario (= CARLÉ, Gran 
propiedad); en otra ocasión (Tierra de Campos, 352-359 y 368-386) les he dedicado numerosas páginas, 
que a pesar de la diferencia de perspectivas considero insuficientes de por sí, y ello me ha animado a 
estudiarlos de nuevo. 
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naban desde la Liébana a la Extremadura y del Pisuerga al Cea. Por otro lado, los 
enlaces matrimoniales habían hecho a los Alfonso parientes de otras de las grandes 
estirpes del país: entre ellas, los Banu Mirel, los Fláinez o los Banu Gómez de 
Carrion. Las estrechas relaciones que mantuvieron con el cenobio benedictino de 
Sahagún y con el de Santa María de Piasca —del que eran dueños— han quedado 
plasmadas en casi un centenar de diplomas que constituyen, además, gran parte de 
la memoria histórica del linaje3. La ostentación de determinados cargos públicos, la 
extensión del área de su patrimonio y la amplia red de relaciones sociales constituyen 
los elementos básicos para situar a los Alfonso entre las familias de magnates del 
país. 

La cronología del estudio, los límites de la parentela y los caracteres del patrimo­
nio sugieren otras consideraciones introductorias. A tenor de las referencias posterio­
res, Alfonso Díaz pasa por ser el fundador de la estirpe; nada seguro se sabe de sus 
antepasados, y bastante poco de él mismo, aunque resulta indudable que sus raíces 
se hallan en la Liébana4. Los años del reinado de Vermudo II marcan el inicio del 
análisis, porque en ellos se producen las primeras noticias sobre Alfonso Díaz; con­
viene advertir, en todo caso, que el futuro conde de Grajal había casado con María, 
nieta del magnate Ñuño Mirélliz, y que por ello los ancestros conocidos de la familia 
se remontan por vía femenina hasta mediados del siglo X, dato para tener en cuenta. 
En lo que toca al momento final del estudio, estimo oportuno hacerlo coincidir con 

3 Gran parte de los documentos que dan noticias de la familia Alfonso se hallan en trance de edición. 
A la obra de M. Herrero sobre Sahagún, reseñada en la nota anterior (la cual será la referencia adoptada 
para los documentos de ese origen), se suma la de J. MONTENEGRO VALENTÍN, Liébana: Historia de un 
territorio a través de un centro monástico. Santa María de Piasca, 857-1252, Tesis Doctoral leída en la 
Universidad de Valladolid, septiembre de 1986, en prensa. La documentación de la Catedral de León, en 
cuya diócesis se ubicaban gran parte de los dominios familiares, proporciona un buen número de datos; 
actualmente está siendo editada por E. SÁEZ SÁNCHEZ, J. M. RUIZ ASENCIO y J. M. FERNÁNDEZ CATÓN, 
Colección Diplomática de la Catedral de León, 776-1230. Quiero agradecer sinceramente a las Profesoras 
M. Herrero y J. Montenegro y al Profesor Ruiz Asencio el haberme permitido utilizar sus excelentes 
trabajos, lo que por la misma razón hago extensivo a D. J. L. Rodríguez de Diego, Facultativo del 
Archivo General de Simancas, que al presente finaliza su Tesis Doctoral sobre Santa María de Aguilar de 
Campóo, cuyos documentos más antiguos aportan interesantes noticias colaterales sobre los Alfonso. 
Toda esta tarea ha tenido como marco el Departamento de Paleografía y Diplomática de la Universidad 
de Valladolid, y estoy persuadido de que constituye un hito en el conocimiento de las fuentes históricas 
de nuestra Edad Media: que sus autores, viejos amigos, acepten mi homenaje. 

Además de en estas obras, aparecen diplomas relacionados con los Alfonso de una u otra manera en 
las de E. JusuÉ, Libro de la regla o cartulario de la antigua abadía de Santillana del Mar, Madrid 1912 (= 
JusuÉ, Libro de Regla); M. MAÑUECO VILLALOBOS y J. ZURITA NIETO, Documentos de la Iglesia Colegial 
de Santa María la Mayor de Valladolid, Tomo I, Valladolid 1917 (= MAÑUECO y ZURITA, Valladolid); A. 
QUINTANA PRIETO, Santa Lucía de Montes: (ahora) Temas Bercianos. II. Los monasterios de El Bierzo 
Bajo, Ponferrada 1983, 343-390 (= QUINTANA, Santa Lucía de Montes); J. M. FERNÁNDEZ CATÓN, Docu­
mentos leoneses en escritura visigótica. Archivo del monasterio de San Pedro de las Dueñas, AL, n.° 54, 
1973, 203-226; J. M. MÍNGUEZ FERNÁNDEZ, Colección Diplomática del Monasterio de Sahagún, siglos IX 
y X, León 1976 (= MÍNGUEZ, Sahagún); J. M. GARRIDO GARRIDO, Documentación de la Catedral de 
Burgos (804-1183), Burgos 1983; J. A. PÉREZ CELADA, Documentación del Monasterio de San Zoilo de 
Carrion (1047-1300) Palencia 1986; T. ABAJO MARTÍN, Documentación de la Catedral de Patencia (1035-
1247), Palencia 1986. 

4 Quienes habíamos escrito sobre los Alfonso apostábamos por su descendencia del conde Diego 
Muñoz de Saldaña; el cuidadoso análisis que dedica al asunto J. MONTENEGRO presenta argumentos muy 
sólidos para desechar tal idea (vid. En torno a los orígenes familiares de Diego Muñoz, primer conde de 
Saldaña: Actas del I Congreso de Historia de Palencia, vol. II) (Fuentes Documentales y Edad Media), 
Palencia 1987). 
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el del reinado de Alfonso VI; durante los últimos años del gobierno de este monarca, 
el linaje atraviesa un período de oscurecimiento que, por así decir, cierra el ciclo de 
los primeros descendientes directos del conde Alfonso Díaz. 

Como se ha indicado, los títulos condales se fueron trasmitiendo durante cuatro 
generaciones, de padres a hijos varones. Mientras esto sucedía así, los derechos sobre 
las propiedades se trasmitían por varones y mujeres a toda su prole, lo que permitió 
al conjunto de descendientes participar de bienes familiares, ya se hallaran éstos 
indivisos (era el caso de monasterios e iglesias propias) o fueran atribuidos indivi­
dualmente; en consecuencia, los miembros de la casata se consideraban «heredita­
rios» o poseían «divisas» en un amplio número de sitios, aquellos que habían sido de 
los ascendientes comunes. Tal norma no se verifica sólo en la familia Alfonso; el 
mismo principio regía en aquellas otras estirpes con las que se hicieron los casamien­
tos, de modo que los miembros de la casata estaban vinculados a otras por relaciones 
similares de sangre y propiedades comunes5. Esto tenía dos consecuencias inmedia­
tas: los matrimonios adquirían un claro carácter de alianza, aunque sólo fuera por el 
componente patrimonial que conllevaban, y las herencias de los diferentes miembros 
de la estirpe tendieron parcialmente a diferenciarse, al incluir los bienes del linaje 
Alfonso y los de los respectivos consortes6. En función de ello, ya en el tercer cuarto 
del siglo XI se reconocían dentro de la casata una serie de «gentes», segmentos de 
linaje constituidos por las unidades conyugales y sus descendientes inmediatos7. En 
resumen, la atribución de títulos condales respondía a normas agnáticas —matiza-
bles, como se verá—, pero el carácter bilateral de los patrimonios heredados insistía 
en la importancia de los vínculos cognaticios8. 

En la exposición que sigue se desarrollan los elementos anteriores. Ya se ha 
destacado que a través del linaje se articula una compleja red de relaciones sociales, 
el análisis de la cual constituye la primera parte del estudio. Por otro lado, el linaje 
y sus miembros forman una entidad patrimonial no menos compleja; la segunda 
parte se centrará en las propiedades familiares y sus formas de transmisión. La última 

5 Las tempranas relaciones con los Banu Mirel proporcionan un ejemplo palmario: como bisnietos de 
Ñuño Mirélliz, Munio y Gutier Alfonso compartieron con sus primos Pedro y Munio Núñez y Osorio 
Osoriz la propiedad indivisa del monasterio de Santa Lucía de Montes (QUINTANA, Santa Lucía de Mon­
tes, 389-90). Munio Alfonso se reclama heredero de Ñuño Mirélliz refiriéndose a sus propiedades en 
Villavega de Cisneros, donde también tenían bienes aquéllos (M. HERRERO, Sahagún, n.M 95, 105 y 272). 
Otros aspectos de los vínculos se verán más adelante. 

6 Debe tenerse en cuenta además que cada individuo ha laborado —con éxito y amplitud de miras 
variable— por el incremento de su peculio personal, tercer componente de los bienes que trasmite a sus 
herederos. Por otro lado es convemente advertir que, dadas las conexiones con otras familias y la fluidez 
de vínculos, el análisis de cualquier linaje conlleva el de los otros relacionados con él. Sin perder de vista 
este hecho, se procurará no diluir el tema central de la monografía, remitiendo los datos sobre otras 
familias de la aristocracia leonesa a la bibliografía específica o al apéndice final. 

7 En 1075, Urraca Alfonso —la única de las hijas vivas de Alfonso Díaz— establecía las normas de 
régimen de los monasterios de Piasca y San Martín de la Fuente de acuerdo «cum omnes gentes meas», es 
decir, los hijos e hijas (sic) del conde Munio Alfonso, los hijos, hijas y nietos del conde Gutier, los hijos 
(sic), hijas y nietos de la condesa Adosinda, esto es, la descendencia de cada uno de sus hermanos (ACL, 
n.œ 930-931). En el análisis de las behetrías de linaje se aportan nuevos datos sobre esta cuestión. 

8 R. Fox, Sistemas de matrimonio y parentesco, Madrid 19854, 135-139. A modo de comparación, el 
triunfo de las tendencias agnáticas sobre las cognaticias en Portugal no empieza a revelarse antes de la 
segunda mitad del siglo XII (J. MATTOSO, Ricos-homens, infançoes e cavaleiros. A nobreza medieval 
portuguesa nos seculos XI e XII, Lisboa 19852, 107-109). En Cataluña y Francia, el mismo proceso parece 
culminar a mediados del XI (G. DUBY, El caballero, la mujer y el cura, Madrid 1983, 81). 
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parte atiende al sentido de la evolución, comparando la situación de la familia en el 
tránsito de los siglos XI al XII con la que previamente se ha podido observar. Un 
apéndice prosopográfico que incluye a Alfonso Díaz y sus descendientes complemen­
ta la exposición, intentando ofrecer una visión sistemática de los datos genealógicos. 

I . E L L I N A J E C O M O A R T I C U L A D O R D E R E L A C I O N E S S O C I A L E S 

La historia del linaje es la de su proyección social. Por eso se analizarán las 
diferentes facetas que la manifiestan en primer lugar. Sintéticamente, la proyección 
se expresa de dos formas: relaciones de poder y relaciones de dependencia. En el 
ámbito del poder caben las conexiones familiares con la monarquía, con los grandes 
establecimientos religiosos, con los pares de la aristocracia. En el de la dependencia, 
la posesión de iglesias propias, los vínculos vasalláticos, el dominio sobre los servido­
res domésticos y los campesinos. Pero cada una de las formas de relación no se 
ejerce siempre de la misma manera y, por otra parte, entre el poder y la dependencia 
hay zonas comunicadas. De ahí la estructura del capítulo, que no pretende imaginar 
tampoco un cuadro estático: los vaivenes de la política del siglo XI, las diferencias 
de destino entre los miembros de la parentela, o los cambios que se producen en la 
situación de los dependientes inferiores, introducen visibles elementos de dinamismo. 

1. Los Alfonso y el poder real 
Antes del reinado de Fernando I, las relaciones entre los miembros de la familia 

y los monarcas no pueden seguirse de forma continuada y ceden amplio campo a las 
conjeturas. Por lo que respecta a Alfonso Díaz, no suscribe ninguna carta real antes 
de 1018; al año siguiente, sin embargo, es agraciado por Alfonso V con la donación 
de Villelga, lugar situado en el territorio de Grajal. Una prolongada pausa se extien­
de hasta 1024, cuando confirma como «comes» de Grajal; el documento permite 
deducir que comparte esta dignidad con Ñuño Erméildez. Esta es su última mención, 
pues en 1028 su mujer, la «comitissa» María, es acompañada sólo por sus hijos Gar­
cía, Munio y Gutier al suscribir la cesión a Sahagún de la iglesia de Villemar, otro 
lugar inmediato a Grajal y Villelga. En suma, datos escasos sobre Alfonso Díaz, 
pero no inexpresivos; la donación de Villelga permite situarlo entre los fidèles que 
recibieron mercedes del monarca por su ayuda en los años difíciles; el cargo condal 
indica que seguía teniendo la confianza del rey más tarde, y al propio tiempo su 
ascenso social. No es ajeno a esto su matrimonio con María, miembro de la casata 
Banu Mirel, muchos de cuyos intereses patrimoniales radicaban en la zona y uno de 
cuyos individuos más destacados —el conde Ñuño Erméildez, primo de aquélla— 
compartía con Alfonso Díaz la responsabilidad administrativa9. 

Como se ha indicado, María conservaba su rango tras la desaparición de Alfonso 
Díaz. En los momentos inmediatos, sólo García Alfonso aparece investido con el 

9 J. M. FERNÁNDEZ DEL POZO, Alfonso V, Rey de León. Estudio Histórico-documental: León y su 
historia. Miscelánea Histórica V, León 1984 (= FERNÁNDEZ, Alfonso V), 203-204 y 210-211. La confirma­
ción de 1024 en M. HERRERO, Sahagún, n.° 43; la de 1028, en ID., ibid., n.° 51. Ya en 1026 figuraban los 
tres hermanos solos, en medio de un grupo de magnates (J. M. Ruiz ASENCIO, Colección Diplomática de 
la Catedral de León, n.° 830 en prensa). Sobre las recompensas de Alfonso V a sus fieles, vid. FERNÁM i /'. 
ibid., 61-63 y 135-137. 
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título de «comes» en un documento de Vermudo III, donde suscribe10. Pero el rastro 
de este hijo de Alfonso Díaz se pierde, y hay que esperar a 1034 para encontrar a 
Gutier y Munio Alfonso honrados con título semejante, por cierto que en circunstan­
cias llamativas: en el mes de enero, el «dux» Gutier y el «comes» Munio Alfonso 
están al lado de Vermudo III; a fines de febrero, ambos hermanos se hallan junto a 
Sancho III el Mayor, que ha ocupado León. Su comportamiento ha sido parecido al 
de otros miembros de la aristocracia leonesa, y debe suponerse que esas vacilaciones 
de fidelidad les llevan de nuevo al campo de Vermudo, en cuyo séquito figuran con 
sus títulos al restaurarse la diócesis de Palencia en 1035n. Gutierre Alfonso sigue 
reconociendo a Vermudo al menos hasta diciembre de 1036, pero Munio desaparece 
de los diplomas desde enero de ese año; una alusión posterior a los tiempos pasados 
en el exilio invita a pensar que Munio Alfonso se había alejado de su señor natural, 
tal vez dirigiéndose a Castilla12. 

En septiembre de 1037, Vermudo III moría en el combate de Tamarón, y los 
destinos del reino leonés quedaban en manos del victorioso conde Fernando de Cas­
tilla. Aun desconociendo el papel de Gutier y Munio Alfonso en el episodio militar 
y su contexto político, no parece ofrecer dudas su alineación inmediata con el vence­
dor, pues a principios de 1038 ambos condes suscriben alguna carta en la zona de 
Sahagún, y en junio se hallan junto al nuevo rey en los momentos de su coronación13; 
con ello inauguran una prolongada presencia en los diplomas de Fernando I, signo 
de su proximidad al monarca. Esta adhesión trasciende la formalidad de las confir­
maciones para convertirse en testimonio tanto de la política de atracción del rey 
como de la consolidación de la familia. En primer lugar, quizá para premiar sus 
servicios o para asegurar su fidelidad, Fernando I contribuyó al acrecentamiento de 
las propiedades de los dos hermanos, donándoles en la etapa inicial del reinado las 
villas de Fontihoyuelo, Valparaíso, Santa Cruz de Valderaduey, Gordarizola, Ranei-
ro y Villafámete, que formaban un conjunto muy compacto e inmediato a sus pose­
siones patrimoniales en Tierra de Campos; en un plazo breve, siguieron a éstas otras 
villas próximas —Fontecillas, Villa Curta y posiblemente Melgar de Abduz—14. En 
segundo lugar, los condes recibieron un cometido conjunto en la organización territo­
rial; en octubre de 1041 aparecen como tenentes de Cea y Saldaña. Aunque la segunda 

10 L. NÚÑEZ CONTRERAS, Colección Diplomática de Vermudo III, Rey de León: Historia, Institucio­
nes, Documentos, 1977, n.° 4, 444-446. 

11 Sobre la situación del año 1034, vid. Fr. J. PÉREZ DE URBEL, El Condado de Castilla. Los 300 años 
en que se hizo Castilla, s/1, 1970, tomo III, espec. 252-255 y 282-292. 

12 M. HERRERO, ibid. n.° 79 (1036 DC 1). Munio Alfonso recompensa en 1042 a un servidor «pro eo 
quod existí mecum de terra mea» (ID., ibid., n.° 95) y como desde 1038 no hay ausencias notables del 
conde, se puede pensar en un exilio anterior. 

13 Confirmación de ambos condes junto a Fernando y Gómez Díaz de Carrion en una carta referida 
a Galleguillos de Campos (1038 EN 14; M. HERRERO, ibid. n.° 82); junto al rey Fernando (21 JN 1038), 
en P. BLANCO LOZANO, Colección Diplomática de Fernando I (1037-1065), AL, 1986, n.° 79-80, 59-60. El 
rey fue coronado al día siguiente. 

14 Aunque no han llegado los textos de las donaciones del rey, se puede dar una fecha «ante quam» 
a la del primer grupo de villas, pues Mumadonna Godesteiz indica en 1066 que la concesión se produjo 
antes de que Munio Alfonso casase con ella, y puesto que la carta de arras entre ambos esposos está 
fechada en marzo de 1042, la donación se produjo en los 4 primeros años del reinado. Antes de 1051, 
fecha en que desaparece Munio Alfonso, tuvieron lugar las otras —si es que todas ellas no fueron la 
misma—, según indica Gutier Alfonso en 1052 y la citada Mumadonna en 1071. Los documentos sucesiva­
mente citados, en: ACL, Tumbo Lesiónense, fol. 35r-v; M. HERRERO, ibid., n.os 97, 185 y 338. 
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plaza volvió pronto a la autoridad tradicional de los Banu Gómez, la primera repre­
sentaba una extensión hacia el norte del control político que ejerciera Alfonso Díaz 
sobre Grajal y su territorio; esta última tenencia quedaba también en manos de los 
dos hermanos, al tiempo que añadían la de Tordesillas —con lo qual recibían los 
condes un papel relevante en la frontera meridional—15. En tercer lugar, las miras 
políticas del monarca no deben ser extrañas al enlace contraído en 1042 por Munio 
Alfonso con Mumadonna Godesteiz, a la sazón viuda de Nepociano Osóriz, el fiel 
«armiger» de Vermudo III desde 1032, con intención implícita de neutralizar elemen­
tos potenciales de oposición, de amortiguar los efectos de la cercana contienda, o de 
ambas cosas a la vez16. 

Munio Alfonso falleció hacia 1051. Su hijo Alfonso Muñoz, que era fruto de su 
primer matrimonio con Goto Fernández y ya suscribe alguna carta en 1030, había 
ido adquiriendo un protagonismo progresivo en vida de su padre, de suerte que en 
1046 ya se intitulaba «comes». La innovación más destacable que debió producir la 
sucesión de Munio Alfonso fue el reparto de tenencias entre su hijo y Gutier Alfon­
so; el primero recibió la de Cea y el segundo se mantuvo en la de Grajal, rompiéndo­
se así la solidaridad que había caracterizado la etapa anterior. Tío y sobrino desapa­
recieron de la escena simultáneamente en 105917. 

El linaje quedaba representado en estos momentos por los hijos, sobre todo hijas, 
de Gutier Alfonso, por los vastagos del segundo matrimonio de Munio Alfonso, y 
por los hijos del citado Alfonso Muñoz —aparte de Urraca, la única hija de Alfonso 
todavía viva, y las dos hijas de su hermana Adosinda—. Tras algunos años de falta 
de noticias, que coinciden con los últimos tiempos de Fernando I, su sucesor Alfonso 
VI parece distinguir de modo especial a los Alfonso. Aunque Pedro Muñoz, hijo de 
Mumadonna Godesteiz y fidelis del monarca, recibe en 1068 una corte en Villamuza 
por los servicios prestados y los que ha prometido prestar, su renombre no llega más 
allá, entre otras cosas porque muere pronto combatiendo con los musulmanes18. Los 
cargos vienen a ser monopolizados por los tres hijos varones de Alfonso Muñoz: 
Munio, Martín y Gonzalo Alfonso; sucesivamente son «armígeros» del rey: ya en 
1065, Munio; entre septiembre de 1066 y enero de 1071, Martín; y en 1072, Gonza­
lo19. La figura de Martín Alfonso eclipsa las de sus hermanos, tal vez fallecidos 
prematuramente y sin descendencia. Su primera mención de «comes» no se produce 
antes de noviembre de 1070, casi al tiempo que abandona la alferecía real, pero a 
partir de estas fechas adquiere una importancia progresiva. De nuevo reúne las dos 
tenencias de Cea y Grajal; en junio de 1074 figura además al frente de la de Portillo, 

15 Citas más antiguas de las diferentes tenencias: 1041 OCT 26 (Cea y Saldaña); 1042 AB 17 (Grajal); 
1047 FB 21 (Tordesillas), siendo ya en este último año Gómez Díaz «comes in Saldania» (todo ello en M. 
HERRERO, ibid., n.os 93, 98, 131,139). 

16 Los documentos reunidos por Núñez Contreras {vid. nota 10) subrayan la continuidad de Nepocia­
no Osóriz en el cargo hasta 1037. En marzo de 1040 consta que Mumadonna había quedado recientemente 
viuda (ACL, n.° 212). 

17 Las aludidas referencias sobre Alfonso Muñoz, en M. HERRERO, ibid., n.os 56 y 121; Alfonso 
Muñoz consta en Cea en 1054 (AHD de León, Fondo fotocopiado de Gradefes, n.° 1) y Gutier Alfonso 
en Grajal en 1058 (M. HERRERO, ibid., n.° 232). 

18 ID., ibid., n.° 306. 
19 Respecto a Munio Alfonso II, J. MONTENEGRO, Piasca, n.° 41; fechas límites documentadas de 

Martín Alfonso, ACL; Tumbo Legionense, fol. 35r-v, y M. HERRERO, ibid., n.° 327; sobre Gonzalo 
Alfonso, ID., ibid., n.° 344. 
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en los años 1088-1091 rige la de Simancas y, sustituyendo a su cuñado Pedro Ansú-
rez, vuelve a gobernar Tordesillas como su abuelo. Otros documentos atestiguan su 
mando en lugares o zonas donde su familia tiene propiedades, tales Torre —en Tie­
rra de Campos— o Val de Rodias —en la Liébana—20. Pero lo más característico es 
su presencia en Tordesillas y Portillo y, hacia 1089, en Iscar, donde la iglesia de 
Santa María era el centro de los terrenos que había dispuesto para instalar a nuevos 
pobladores21. 

Ha habido, por tanto, una estrecha relación con la monarquía. Cuatro generacio­
nes sucesivas han estado entre los «magnates palacii», el sector preeminente de la 
sociedad, cuyo nombre se relaciona con el lugar central que ocupa en el país la casa 
del rey. Los Alfonso se han sucedido ocupando cargos de la administración territorial 
y oficios palatinos, y se les ve aconsejando al monarca, dirimiendo pleitos por orden 
suya o acudiendo a la convocatoria del «fonsado» real, en el curso de uno de los 
cuales pudo morir Pedro Muñoz22. En fin, su tarea en la colonización de la Extrema­
dura puede inscribirse en las directrices de la corona. 

Pero ¿acaso la monarquía no aceptaba otros hechos? Las tenencias más caracte­
rísticas de los Alfonso corresponden al centro de su dominio patrimonial; hasta me­
diados de siglo los títulos se han concedido conjuntamente, primero a Ñuño Ermeil­
dez y Alfonso Díaz, luego a Munio y Gutier Alfonso; más tarde es perceptible en los 
documentos la vinculación de éste último y Alfonso Muñoz, que da paso a la de 
Martín Alfonso y Pedro Ansúrez. La atribución de cargos se adecúa a la realidad 
social de los linajes influyentes, quizá modificándola puntualmente: así, resulta poco 
claro por qué el protagonismo de los Alfonso eclipsa políticamente a las ramas mas­
culinas de los Banu Mirel, con las que sin embargo las relaciones serán cordiales y 
constantes23. En todo caso, convendrá recordar que Alfonso V consiguió imponerse 
en su reino tras combatir largamente, y en definitiva procuró una estabilidad preca­
ria; Fernando I y Alfonso VI tuvieron que utilizar métodos expeditivos para acabar 
con revueltas que sólo conocemos de forma oscura. En todo el período, la implica­
ción de la aristocracia ocupa un papel relevante, ya sea como protagonista de los 
movimientos sediciosos o como beneficiaria de sus despojos. Junto a ello, la época 
de Vermudo III ofrece un panorama de cambios de adhesión que no tienen repercu­
siones negativas visibles sobre las familias nobiliarias involucradas. Todo conduce a 
pensar que, por debajo del innegable prestigio de la monarquía, hay una aristocracia 

20 Primera referencia como «comes» en 1070 (ID, ibid., n.° 325); como tenente de Cea y Grajal en 
1074 (ID, ibid., n.° 364); de Portillo, el mismo año (Fr. R. de ESCALONA, Historia del Real Monasterio de 
Sahagún, Madrid 1782, escrit. CVIII, 473); de Simancas, en 1088 (MAÑUECO y ZURITA, Valladolid, I, 
7-8); de Tordesillas, en 1090 (M. HERRERO, ibid., n.° 497). Sobre Torre, en 1089 (ID, ibid., n.° 482) y 
sobre Val de Rodias en el mismo año (J. MONTENEGRO, Piasca, n.° 53). 

21
 MAÑUECO y ZURITA, ibid., 11-13. 

22 En 1048, la presencia del conde Gutier Alfonso y todos los «magnates palacii» en una sesión del 
pleito sobre Villa Antoniane ilustra las funciones de consejo al monarca (M. HERRERO, Sahagún, n.° 145). 
En 1057, el rey manda al conde Alfonso Muñoz que se haga cargo del juicio para dirimir ciertos derechos 
sobre Villada (ID, ibid., n.° 220); en 1079, Alfonso VI premia a su fiel Diego Cítiz, «et ista carta fuit facta 
et roborata hic in ipso fluvio qui discurrit iusta (?) in fossato», siendo el documento confirmado por 
Martín y Gonzalo Alfonso (AHD de León, Fondo fotocopiado de Gradefes, n.° 5). 

23 Los descendientes del conde Ñuño Ermeildez no volvieron a ostentar dicho rango, en Grajal ni en 
ninguna otra parte, y lo propio sucedió con los de su hermano Osorio Ermeildez, que también era conde 
en 1024; en cambio, algunos de ellos casaron con nietas de Alfonso Díaz, como se verá de inmediato y 
figuran entre los más asiduos suscriptores de las cartas de esta familia. 
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que funciona con cierta autonomía. Se ha indicado antes la conveniencia política que 
para el nuevo rey leonés pudo suponer el matrimonio de Munio Alfonso y Muma-
donna Godesteiz; pero, por ejemplo, el emparentamiento de Martín Alfonso y Pedro 
Ansúrez, dos fieles servidores de Alfonso VI, podía ser para el monarca tanto un 
factor de seguridad como de desasosiego, dada la imbricación de sus dominios al 
Norte y al Sur del Duero, la complejidad de relaciones que mantenían con sus igua­
les, y la red de intereses que tenían contraídos con sus inferiores. 

2. Las vinculaciones de la aristocracia 
Los enlaces matrimoniales ocupan un lugar central en las relaciones de la familia, 

aun cuando éste no sea el único aspecto importante en el ámbito de las relaciones 
nobiliarias, como se verá. 

Idealmente, sería deseable fijar las coordenadas en que se inscribe cada matrimo­
nio, pero los vacíos de la información y la falta de trabajos concretos lo limitan 
bastante. El material analizado consiste, como es obvio, en los enlaces conocidos. 
Pero el grado de conocimiento es variado; en ocasiones, no se dispone más que del 
nombre personal del cónyuge. Queda la duda, además, de si el silencio documental 
que pesa sobre ciertos individuos no condiciona su consideración como solteros. 
Todo esto añade elementos de perplejidad a un tema que se adivina complicado de 
por sí. No será ocioso advertir que, aun cuando los enlaces matrimoniales sean trata­
dos como un todo, ofrecen perspectivas disimétricas; pensemos en los enlaces de los 
varones y los de las mujeres, o en los vastagos de las ramas condales y los de sus 
colaterales. Los matrimonios femeninos, orientados por los padres para consolidar el 
tejido de alianzas y de fidelidades, están sujetos también a los propios intereses de 
los maridos, sobre todo si son poderosos; en cuanto al otro aspecto, quizá se podría 
utilizar la imagen de núcleo y periferia familiar, para distinguir un sector progresiva­
mente vinculado al círculo de los magnates y otro, mucho más amplio, en que los 
parientes de segundo rango tienden a relacionarse cada vez más con señores locales, 
y quizá a trasformarse en puras clientelas del grupo nuclear. 

Como primera cuestión, trataré de describir los enlaces según el ritmo de las 
generaciones, para pasar a continuación al análisis de los criterios y a los aspectos 
que revelan su funcionalidad. Pero, como indicaba al principio, los enlaces no son el 
único aspecto de interés; queda por reconstruir la red de fidelidades que se anudan 
en torno a la familia o a alguno de sus miembros. 

En el origen de la casata hay un matrimonio: el que contraen Alfonso Díaz y 
María. Tal vez la explicación del enlace de este lebaniego con una mujer de los Banu 
Mirel pase por el conde García Gómez, señor de Carrion y Liébana24. En todo caso, 

24 A fines del siglo X y principios del XI, Alfonso Díaz y los Banu Mirel pudieron coincidir en sus 
relaciones amistosas con García Gómez (que en realidad serían vínculos de dependencia respecto al pode­
roso magnate). En 984, cierto Alfonso Díaz confirma en la carta donde García Gómez hace donación de 
la villa de Calzadilla de la Cueza a Gonzalo Onúscez (MÍNGUEZ, Sahagún, n.° 318) y en 1006, confirma 
tras dicho conde en la entrega al monasterio de Sahagún de una villa en la Valdoncina (M. HERRERO, 
Sahagún, n.° 5). Por lo que hace a los Banu Mirel, diversos miembros de la familia figuran en las cartas 
expedidas por el grupo de los Banu Gómez a fines de siglo, siendo especialmente reveladora la que 
contempla en 998 al conde García Gómez como juez de un pleito en Toro, o bien unos y otros suscriben 
juntos en ciertos diplomas (MÍNGUEZ, ibid., η.™ 331, 334 y 356). Por otro lado, García Gómez se titulaba 
conde de Cea y Grajal el año 1005 (M. HERRERO, ibid., n.° 13). 
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no parece haber dudas de que sirvió para proyectar a Alfonso Díaz en aquella zona 
de la Meseta, la Tierra de Campos, donde los ascendientes de su esposa figuraban 
como grandes propietarios desde algunas generaciones atrás. En tal sentido, su inves­
tidura como conde de Grajal no sólo atestigua la confianza del monarca, sino proba­
blemente su aceptación dentro de un nuevo círculo familiar y de poder, lo que no le 
impide mantener los vínculos, al menos patrimoniales, con su tierra nativa. 

Entre los hijos de Alfonso Díaz, Gutier y Munio Alfonso casaron con mujeres 
cuyas familias tenían su hacienda en el sector oriental del reino de León. Los parien­
tes de Goto, esposa de Gutier Alfonso, estaban implantados a lo largo del valle del 
Pisuerga, desde la comarca de Campóo a la de Trigueros, pasando por la zona de 
Hitero del Castillo, cerca de Castrojeriz25. Respecto a Munio Alfonso, nada se sabe 
sobre su primera esposa, Goto Fernández, pero las propiedades de la segunda, Mu-
madonna Godesteiz, radicaban también en el alto y medio Pisuerga, entre Cervera y 
Osorno aproximadamente; a esta zona de arraigo familiar debió añadirse una parte 
desconocida de los bienes de su primer marido, el alférez Nepociano Osóriz, que 
tenía posesiones al menos en la comarca de Valmadrigal, junto al Cea, y en la misma 
ciudad de León. Por lo que respecta a la única hija casada de Alfonso Díaz, Adosin-
da, su enlace probable con Munio Fernández, hijo del conde leonés Fernando Rai­
nez, permitía conectar a la familia con otra de las más importantes del reino de León 
desde el último tercio del siglo X, con propiedades ampliamente extendidas tanto en 
las montañas del norte de la capital como entre el Cea y el Esla. En suma, las 
esposas de los varones procedían de tierras fronterizas con Castilla, pero asimismo 
de zonas que se hallaban entre el sector septentrional de las propiedades familiares, 
la Liébana, y el meridional de Tierra de Campos. En cuanto al matrimonio de Ado-
sinda, aparte de enlazar a la familia con otros potentados del reino, debe tenerse en 
cuenta que renovaba relaciones anteriores de los Banu Mirel, alguno de cuyos miem­
bros había buscado esposa entre los Fláinez26. 

En la generación siguiente aparecen otras tendencias junto a las ya esbozadas. 
Alfonso Muñoz, heredero del título condal, casó con Ildonza González, hija de un 
Gonzalo Muñiz desconocido, pero otro de cuyos vastagos, Alfonso González, sería 
conde en la época de Alfonso VI y poseedor de un patrimonio ubicado en la cabecera 
del Esla, esto es, al pie de los puertos que conducen a la Liébana. Su prima Fronilde 
Gutiérrez halló esposo en otra de las familias leonesas de raigambre, pues Fernando 
Ordóñez era hijo de un bastardo de Vermudo II, el infante Ordoño, y de Fronilde 
Peláez, hija del conde Pelayo Rodríguez, los cuales tenían sus propiedades en el 
valle del Esla y la comarca de la Lampreana, en el confín occidental de Tierra de 
Campos; pero al mismo tiempo, y quizá como signo de la coyuntura política, su 
hermana María Gutiérrez casaba con Ñuño Alvarez, uno de los magnates castellanos 
que acompañaban a Fernando I. La prácticamente desconocida relevancia documental 

25 No he conseguido avanzar en una hipótesis: la relación que Goto, mujer de Gutier Alfonso, podía 
tener con la casa condal de Monzón o quizá con alguna rama menor de los Banu Gómez, habida cuenta 
de la disposición de su patrimonio. La desconocida personalidad de la primera mujer de Munio Alfonso, 
también llamada Goto (Fernández), plantea el mismo tipo de problemas. Por lo demás, todo el aparato 
documental correspondiente a los enlaces matrimoniales puede verse en el Apéndice, lo que me ayuda a 
simplificar al máximo las notas. 

26 Me refiero al enlace de Gonzalo Gómez, hijo de Gome Mirélliz, con Jimena Muñiz, hija de Munio 
Fláinez (vid. P. MARTÍNEZ, Tierra de Campos, 347). 
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de los esposos de otras de sus hermanas — Tegridia y Elo—, puede abogar porque se 
tratase de gentes de menor rango; en el caso de la primera, Fernando González, su 
posible marido, tenía bienes en la comarca de la Ojeda, es decir, en el área del alto 
Pisuerga. Finalmente, con los enlaces de las hijas de Adosinda Alfonso, llamadas 
Goto y Munia, se volvían a producir casamientos con los parientes Banu Mirel, pues 
tanto Munio Núñez como Osorio Osóriz eran primos de Adosinda por su común 
descendencia de Ñuño Mirélliz. La intensificación de las conexiones con familias 
magnaticias leonesas, a las que se añade el componente castellano, la aparición de 
vínculos con gentes de menor rango y la renovación de los ya contraídos con los 
Banu Mirel, parecen caracterizar al conjunto de enlaces, al mismo tiempo que se 
observa una cierta predilección por aquéllas que se encuentran asentadas al sur de la 
Liébana y en Tierra de Campos. 

El panorama tiende a una lógica difuminación en la generación siguiente, la de 
los bisnietos de Alfonso Díaz. Como punto de partida se tomará la línea Munio 
Alfonso-Alfonso Muñoz, en que aparece consolidado el rango condal a través de 
Martín Alfonso. El dato relevante es la vinculación con los Banu Gómez, sujeta a 
conjetura en el caso de Martín Alfonso —quizá casado con una hija de Gómez 
Díaz—, pero bien clara en el de su hermana Elo, esposa del conde Pedro Ansúrez. 
En las demás ramas familiares, el panorama es variado: la hija de Tegridia Gutiérrez, 
Sancha, vuelve a enlazar con los Fláinez mediante su matrimonio con el conde Mar­
tín; el hijo de María Gutiérrez, Gonzalo Núñez, entronca con la familia del conde 
Gonzalo Salvadórez, de origen castellano, dentro de una dinámica que tiene que 
ver, posiblemente, con su propia raigambre paterna. Quizá Pedro Muñiz, hijo de 
Elo Gutiérrez, se vincule a una familia de menor rango hacendada en el Campo de 
Toro. Los bisnietos de la rama de Adosinda Alfonso —que son Banu Mirel por 
parte de padre— se siguen vinculando con gentes de la Tierra de Campos: Juliana 
Muñiz con Fernando Erméildez, posible primo carnal suyo como hijo de Ermeildo 
Núñez, y María Muñiz con Munio Velázquez, cuyas propiedades de Pozadurama y 
Frechilla se hallan en el mismo contorno geográfico que las de su mujer. El rasgo 
mayor, por tanto, viene dado por esa vinculación con los Banu Gómez, cosa bastante 
lógica dado que los enlaces de las generaciones precedentes habían trazado relacio­
nes que rodeaban Camón y Saldaña por el norte, este y oeste, y que ambas familias 
están implantadas en la Liébana y la Pernía. En esta generación se asiste a la progre­
siva comarcalización de ese sector del linaje al que antes he caracterizado como 
periférico. 

A pesar de las limitaciones que objetaba al principio, se vislumbran una serie de 
criterios ordenadores de los enlaces, una cierta política. En primer lugar, parece 
claro que a lo largo de cuatro generaciones se ha producido un reforzamiento de 
alianzas tradicionales. Por otra parte, el establecimiento de relaciones con los propie­
tarios de las zonas inmediatas al área de influencia familiar ha jugado un papel signi­
ficativo; complementariamente, no han sido raros los enlaces de personas de la fami­
lia, sobre todo mujeres, con hacendados locales. Se observa también que, a partir 
del establecimiento de la dinastía navarra en León, se producen matrimonios con 
gentes originarias de Castilla. 

En torno al primer aspecto cabe distinguir dos facetas: la conexión con los Banu 
Mirel y la adopción como propia de la política matrimonial que éstos desarrollaban. 
Munio Núñez y Osorio Osóriz, los primos de Munio y Gutier Alfonso, se casan con 
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las hijas de su hermana Adosinda, subrayando los vínculos contraídos por Alfonso 
Díaz con María. En esta acción, y en la que se produce más tarde el casarse Juliana 
Muñiz con Fernando Erméildez, se querría ver además el intento de no fragmentar 
excesivamente el patrimonio común, permitiendo el reagrupamiento de las «divisas» 
y «porciones» que corresponden a los beneficiados con la herencia de Ñuño Mirélliz, 
de quien unos descienden por vía masculina y otros por vía femenina. Pero también 
se observa, como traza heredada de los Banu Mirel, la de su antigua alianza con los 
Fláinez: entre los descendientes de Fernando Ráinez se halla el marido de Adosinda 
Alfonso, y desde luego Martín Fláinez, nieto de aquel magnate y esposo de Sancha 
Fernández; simultáneamente, entre los hijos de Ñuño Erméildez se mantuvo la rela­
ción, como revela el matrimonio de Urraca Núñez con Fernando Pérez, hijo de 
Pedro Fláinez27. 

En segundo lugar, el sistema de emparentamiento vinculaba a los magnates pro­
pietarios en zonas limítrofes. Esto es bien perceptible en el matrimonio de Gutier 
Alfonso (Liébana-Campóo), en el de Fronilde Gutiérrez (sector occidental de Tierra 
de Campos), en el de Alfonso Muñoz (Liébana-Riaño) y, sobre todo, en la vincula­
ción de los Alfonso con los Banu Gómez durante el último tercio del siglo XI. En 
este caso resalta su trascendencia política, condes los primeros de Cea y Grajal, y los 
segundos de Carrion y Saldaña, la conexión continúa respecto a las tenencias de la 
línea del Duero (pues Pedro Ansúrez domina Valladolid, Toro y Zamora, y su cuña­
do Martín Alfonso, Simancas y Tordesillas), y se extiende a la Extremadura en tran­
ce de colonización: el primero interviene en Cuéllar y el segundo en Portillo e Iscar. 

La vinculación con familias de hacendados locales se produce en aquellas comar­
cas donde la familia posee bienes. Esto debió suceder en el caso de Tegridia Gutié­
rrez, cuyo marido Fernando González localizaba presumiblemente sus propiedades 
en el alto Pisuerga; con Pedro Muñiz, llamado «Bathalliot», cuya mujer Jimena Gon­
zález los poseía en Malva, lugar del Campo de Toro; o con María Muñoz, casada con 
Munio Velazquez, un propietario de la zona inmediata a Cisneros. De forma más 
modesta, estos vínculos reproducen los caracterizados según el criterio anterior. 

Queda po^fin el establecimiento de relaciones con gentes castellanas, como refle­
jaba el matrimonio de María Gutiérrez con Ñuño Alvarez. Una nueva manifestación 
de lo mismo se refleja en el matrimonio del castellano Menendo Pérez con cierta 
María Muñoz, miembro de la familia Alfonso de imprecisa ubicación28. 

Las funciones de los enlaces matrimoniales se hacen patentes desde diversas pers­
pectivas. Desde el punto de vista patrimonial, ya se ha indicado que algunos de ellos 
corresponden al afán de recomponer la herencia de los antepasados; además, el 
emparentamiento ha permitido ofrecer un frente ante las intromisiones de terceros, 
como sucede cuando Martín Alfonso y Pedro Ansúrez reclaman a Sahagún ciertos 
bienes como herencia del conde Munio Alfonso, que su viuda había donado anterior­
mente29. Desde una perspectiva política y social, los casamientos con nobles castella-

27 Elvira Núñez y Fernando Pérez aparecen casados, por ejemplo, en 1064 (M. HERRERO, Sahagún, 
n.° 269; Fernando Pérez es suscriptor de cartas familiares de los Alfonso y los Banu Mirel de forma 
constante entre 1042 y 1065; debió fallecer en torno a esa fecha, pues en 1069 comparecen sólo Elvira y 
sus hijos haciendo negocios con su cuñado Diego Pérez (R. RODRÍGUEZ, Catálogo de documentos del 
monasterio de Santa María de Otero de las Dueñas, León 1949, n.° 185). 

28 Sobre los indicios de relación de este grupo familiar con los Alfonso, vid. la nota final del Apéndice. 
29 M. HERRERO, ibid., n.° 500. 
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nos quizá estén condicionados por la monarquía, bien porque ésta propiciase la vin­
culación entre los sectores aristocráticos de las dos unidades que la componían, o 
bien porque los propios nobles estimasen que la posición hegemónica de la aristocra­
cia pasaba por la asociación entre los grandes subditos del mismo rey. En el mismo 
terreno, la red solidaria tendida entre los parientes constituyó un freno para represio­
nes indiscriminadas en momentos de ira regia; los familiares de Flain Fernández y de 
Rodrigo Ovéquiz, dos personas de amplias vinculaciones al linaje, no sufrieron las 
consecuencias de sus posibles delitos, que sólo penalizaron a los autores30. En lo que 
atañe a la participación de miembros de la familia en la tarea colonizadora, se adivi­
nan igualmente acuerdos en el reparto de una zona concreta de actuación; esta labor 
concertada parece visible al observar la distribución de las tenencias de la línea del 
Duero entre Martín Alfonso y Pedro Ansúrez y el área controlada por ambos en la 
Extremadura. Desde una perspectiva económica, en fin, resulta llamativa la constan­
te relación entre las familias implantadas junto a los bordes montañosos de la Meseta 
y aquéllas cuyos dominios se hallan en el centro de la cuenca del Duero; partiendo 
de la fértil idea que asocia el desarrollo de la ganadería con el de la aristocracia31, se 
podría ver en dichas vinculaciones el intento de asegurar circuitos al ganado que se 
desplaza estacionalmente y de posibilitar la diversificación de la ganadería estable 
mediante su cría en las zonas idóneas; tampoco puede dejarse de lado el interés que 
zonas más aptas para la agricultura podían despertar entre los linajes montañeses. 

Las suscripciones de los documentos otorgados por familiares ofrecen una visión 
muy gráfica de cómo las relaciones establecidas mediante matrimonios vinculaban 
cotidianamente a un amplio colectivo, pero al mismo tiempo dan cuenta de que la 
relación con los miembros de la casata no sólo se realizaba mediante matrimonios, 
sino que había otros cauces. Desde luego, en las suscripciones figura, o al menos 
tiene posibilidades de figurar, una extensa parentela, heterogénea y abrumadora-
mente masculina, que alrededor de los otorgantes constituyen sus padres, hermanos 
e hijos —incluidos los bastardos—, sus sobrinos, nietos y sobrinos-nietos, sus primos, 
y además los cónyuges de todos ellos y los hermanos de los cónyuges; todo este 
conjunto representaba el 77 % de las suscripciones en las cartas de 1041 a 1050, y 
hasta el 88 % de la década 1071-108032. El resto correspondía a personas que debían 
tener otros lazos menos explícitos. Aunque la mayoría de ellos no llegan a ser siquie­
ra identificados, en aquellos casos donde esto es posible se destacan dos característi­
cas: la primera que son propietarios en la misma zona donde los Alfonso poseen sus 
intereses; la segunda, que ellos o sus allegados han tenido ocasión de acreditar su 
fidelidad a miembros de la familia, o reciben bienes de ésta a través de donaciones, 
lo que puede interpretarse como un signo del mismo carácter. 

A este grupo pertenecen Velasco González, Vela Velázquez y Ansur Gómez. 
Velasco González suscribió la carta de 1042 en que el conde Munio Alfonso recom-

30 Sobre la confiscación de bienes a Flain Fernández, vid. P. MARTÍNEZ, ibid., 343; sobre la hecha a 
Rodrigo Ovéquiz por Alfonso VI, C. CARLÉ, Gran propiedad, 39. 

31 J. M. MÍNGUEZ, Ganadería, aristocracia y reconquista en la Edad Media castellana: Hispania, n.° 
150, 1982, 341-354. 

32 De entre las cartas de los Alfonso, se recogen los datos de 12 documentos con suscriptores para el 
período 1041-50 y 17 cartas para 1071-80. Las primeras ofrecen 73 confirmaciones de 31 personas distintas, 
de las que 17 figuran en alguno de los grados de parentesco enumerados; las segundas totalizan 84 confir­
maciones de 26 confirmantes, de los que 17 son parientes más o menos próximos. No se han contabilizado 
las suscripciones de clérigos (obispos, abades, etc.). 
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pensaba a su hermano Diego por sus buenos servicios, sobre todo por haberle acom­
pañado al exilio33; Velasco fue padre de Munio Velazquez, que enlazó por matrimo­
nio con la familia, como antes se ha visto. En cuanto a Vela Velázquez, figura en 
cartas de los Alfonso entre 1043 y 1051; hacendado en Villavellaco, su hijo Velasco 
Velaz recibiría Petrafita de manos de las hijas del conde Gutier Alfonso en 107434. 
Por lo que hace a Ansur Gómez, suscriptor de 1043, había casado con Mumadonna 
Ovéquiz, perteneciente a otra rama distinta de los Banu Mirel cuyos bienes se locali­
zaban en Villada; el hijo de ambos, Gonzalo Ansúrez, recibiría en 1071 cierta divisa 
en Villa Vimara de parte de Mumadonna Godesteiz, a cuyo hijo había pertenecido 
antes35. En todos los casos, la cesión de los bienes implicaba una libertad de disposi­
ción absoluta para el donatario, y fue correspondida con sustanciosas «roborationes». 

Más explícito en cuanto al tipo de relaciones contraídas resulta el documento de 
1055 en que tres infanzones «de illo comité Gutier» juraron con su señor que pertene­
cían a éste ciertas heredades lebaniegas durante un pleito con el conde García Gómez; 
la calidad de nobles y la vinculación personal se asocian con la manifestación de defen­
sa de los intereses del señor por éstos, Pedro Velázquez, Tello Núñez y Pedro Garciaz 
—suscriptores éstos dos últimos de otras cartas de Gutier Alfonso—36. Su testimonio 
no deja lugar a dudas sobre otro hecho: las vinculaciones de los dependientes nobles 
no se producen con la casata en general, sino con un individuo determinado. 

A la vista de algunos de los elementos anteriores, entre los dependientes nobles 
se podían incluir otras personas que también reciben bienes y divisas como propieda­
des libres o prestimonios vitalicios por sus buenos servicios a distintos parientes Al­
fonso: gentes como Miguel Baltariz y Vellit Domínguez, eventualmente calificados 
de «fidelissimo» como Arias Núñez, o de «criato» como Martín Pérez37. Pero ya en 
este punto, la posible línea de separación entre el vasallo noble y el servidor domés­
tico se hace tenue e invita a la prudencia y a la reflexión; quizá la estratificación 
social estaba lo suficientemente poco definida como para permitir el medro a la 
sombra de los magnates no sólo al infanzón, «nobile genere ortus», sino también al 
doméstico fiel. En cualquier caso, al lado de las relaciones trabadas mediante matri­
monios se hallan los vínculos de fidelidad que aportan a los miembros del linaje una 
parte de su fuerza, no por escasamente documentada menos importante38. 

33 M. HERRERO, Sahagún, n.° 95. 
34 P. MARTÍNEZ, Tierra de Campos, 365-67. 
35 Sobre Ansur Gómez y su mujer, que era nieta de Tello Mirelli, vid. M. HERRERO, ibid., n.os 69 y 

140; la donación a Gonzalo Ansúrez, ID., ibid., n.° 338 (no confundir a este personaje con el homónimo 
hermano del conde Pedro Ansúrez, rigurosamente coetáneo). 

36 El juramento de los infanzones, recogido en ID., ibid., n.° 207; Tello Núñez y Pedro Garciaz 
confirman en 1052 (n.° 185). 

37 En 1076, Mumadonna Godesteiz entregaba vitaliciamente a Miguel Baltariz su solar y divisa en 
Matanza, y otros solares en San Román de la Cuba y Llantada; al año siguiente, Urraca Alfonso daba 
cuenta de haber beneficiado al mismo personaje en Villátima (ID., ibid., nos. 392 y 398). En 1090, Vellit 
Domínguez recibió una divisa en Villaseca y un solar en Gordaliza de Pedro Muñiz, así como «quante 
hereditate in non diviso potueritis rumpere et in diviso cumparare» (n.° 493); Jimena González, viuda del 
citado Pedro Muñiz, entregó sus heredades en Malva y Fuentes a Martín Pérez en 1102 (n.° 734); en 1085, 
Martín Fláinez y Sancha Fernández dieron a Arias Núñez su parte en los palacios que habían sido de 
Fronilde Gutiérrez en Añoza, además de tierras y viñas (ACL, n.° 269). En estos dos últimos casos por 
lo menos, el donante recibió «roborationes» de los beneficiados. 

'" No existe una línea de separación tajante entre ambos tipos de vinculación, pues la dependencia 
• >Me pe».!;;; ··••';;.<: n! matrimonio con alguna hija del señor —como he insinuado al principio, a propó-
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3. Las relaciones con la Iglesia y las iglesias propias 

Las personas de la familia consagradas a Dios forman un grupo numeroso. Entre 
las mujeres destaca la «mater» Urraca Alfonso; pero a su lado, su cuñada Mumadon-
na Godesteiz y la «conhiermana» de ésta Ildonza González, y sus sobrinas Adosinda, 
Fronilde y Velasquita Gutiérrez son también denominadas con títulos como «Christi 
ancilla» o «nobilissima femina deodevota»; más tarde se incorporan a esta nómina 
Jimena González, la «puella» Teresa González y Urraca Fernández —las dos últimas 
de las cuales llegarán a gobernar el monasterio de San Pedro de las Dueñas—. Más 
reducido es el número de varones documentados: el presbítero Tello Gutiérrez, sus-
criptor en 1042 tras el abad y prepósito de Sahagún, que debía pertenecer a esta 
comunidad; su sobrino Ñuño Fernández, monje en San Pedro de Cluny, y Pelayo 
Vermúdez, sobrino de éste, que en 1104 profesaba también en Sahagún. 

Muchas de las referencias femeninas al estado religioso corresponden a personas 
de edad avanzada o que lo adoptan tras convertirse en viudas. En la mayor parte de 
los casos, no se conocen las implicaciones de su compromiso; lo que sí parece es que 
se trata de una situación especialmente favorable para las donaciones pías. Pero al 
margen de los religiosos, donaciones por la propia alma y la de los allegados han sido 
efectuadas sin cesar por el conjunto de la familia; ha habido una clara preferencia 
por ciertas instituciones, un carácter selectivo. De estas instituciones, unas son parte 
del patrimonio familiar y otras se ubican en la zona de influencia, aunque la explica­
ción no acaba aquí. Es de señalar que la red de relaciones entretejida por el linaje 
ha favorecido el drenaje hacia estas casas de donativos de procedencia varia, lo cual 
constituye un exponente más de la compleja irradiación familiar39. 

En este apartado se pretende analizar los vínculos eclesiásticos de los Alfonso 
con sus iglesias propias y con otras entidades autónomas. El límite temporal son los 
años 1075-1080: el triunfo posterior del reformismo gregoriano ofrece una perspecti­
va singular que será tratada en la última parte del estudio. 

La geografía de las instituciones eclesiásticas pertenecientes a la familia Alfonso 
se superpone a la de sus dominios territoriales. En la Liébana se hallaban los monas­
terios de Santa María de Perrozo y Santiago, quizá el de San Juan de Plano y, sobre 
todo, Santa María de Piasca40. En Tierra de Campos estaban San Juan de Villátima, 
Santa Elena de Valdecéspedes, San Juan de Villafilar, San Juan de Fontecillas, San 
Martín de la Fuente y otros dos monasterios dedicados a San Pedro y Santa María 
en Val de Tolo41. Algo más al norte, miembros de la familia poseían «rationes» en 

sito de la disimetría de los matrimonios—. Tampoco creo que los miembros del sector «periférico» de la 
familia tuvieran en realidad un papel muy distinto al de estos dependientes nobles; por ejemplo, cierto 
Ñuño Muñiz que en 1085 es «vigario» del conde Pedro Ansúrez en Tordesillas, podría ser el pariente 
coetáneo del mismo nombre (M. HERRERO, Sahagún, n.° 452). Sobre la complejidad del campesinado 
como clase social en este período, vid. P. MARTÍNEZ, Tierra de Campos, 476-480. 

39 Este es el caso de algunos familiares de Mumadonna Godesteiz, su carácter de propietarios en la 
ribera del Pisuerga es conocido por las donaciones que hacen en favor del monasterio de Sahagún, relati­
vamente lejano para ellos, y algo semejante sucede con los familiares de la condesa Ildonza González (vid. 
en el Apéndice, notas 2.2., Munio Alfonso, y 3.2.1, Alfonso Muñoz). 

40 Las referencias más antiguas a Perrozo y Santiago en 1030 (M. HERRERO, ibid., n.° 56); a San Juan 
de Plano, en 1051 (ID., ibid., n.° 178). Las noticias sobre Piasca son constantes. 

41 Menciones de San Juan de Villátima en 1042, de Santa Elena de Valdecéspedes en 1051, de San 
Juan de Villafilar en 1081 (ID. ibid., η.™ 97, 175 y 427). Referencia a la donación de San Juan de Fonteci-
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San Salvador de Cea y San Martín de Gordaliza del Pino, así como en un monasterio 
dedicado a San Andrés en la Valdavia42. En la comarca del bajo Pisuerga, también 
eran suyos —al menos parcialmente—, los monasterios de San Cipriano y San Tirso 
de Trigueros, y el de San Pedro de Canalejas43. En Iscar, el conde Martín Alfonso 
fue dueño del monasterio de Santa María. Quedaba fuera de las áreas de influencia 
un monasterio compartido: el de Santa Lucía de Montes, en el Bierzo44. 

Sobre la mayoría de estos 19 establecimientos se conoce muy poco; a veces, su 
referencia acompaña a la noticia de su entrega a otra institución. Tampoco se puede 
saber si constituyen el total de los que en algún momento estuvieron supeditados a 
la familia, pero tanto el número de los conocidos como su dispersión resultan un 
buen argumento para apreciar la enorme importancia que tuvo para los Alfonso la 
posesión de iglesias propias —hecho asociado, por lo demás, a los progresos de la 
colonización y de la gran propiedad, e inherente a la organización eclesiástica del 
momento—. 

El origen de la adquisición de estas iglesias debe ser variado. En 997, por ejem­
plo, se tiene la primera constancia de que el monasterio de Santa María de Piasca, 
fundado a principios del siglo X, estaba bajo la autoridad de Alfonso Díaz, quizá 
pariente de su abadesa. Partiendo de una situación originaria en que los miembros 
de la familia de cierto Aldroitus eran los dueños, a mediados del siglo X se convirtió 
en una institución cuyas «rationes» compartían el conde Alfonso de Liébana y Asur 
Fernández de Monzón, hasta que por vías no concretadas pasó a ser de Alfonso 
Díaz45. Sin embargo, esto no impediría a sus propios hijos considerarlo como funda­
ción de sus antepasados, confundiendo el origen del cenobio con el de la autoridad 
familiar. Algo parecido ocurrió en Santa María de Montes, que a mediados del siglo 
X pasó a depender de Ñuño Mirélliz después de que éste auxiliara a los propietarios 
primitivos en su demanda contra el conde Osorio Gutiérrez46; también los bisnietos 
de Ñuño — Gutier y Munio Alfonso, y sus primos Banu Mirel— consideraban al 
bisabuelo como fundador de la casa. El proceso anterior se pudo reproducir en otros 
monasterios que, como San Martín de la Fuente, pertenecían por entero a los here­
deros de la casata, pero algún caso —como el de Santa María de Iscar— permite 
hablar también de fundaciones propiamente dichas. 

En definitiva, la familia se hizo con iglesias gracias a intervenciones particulares 
y a herencias; entre éstas se ha indicado ya el caso de Santa Lucía de Montes, que 
provenía de los Banu Mirel, y seguramente sucedía lo mismo con Santa Elena de 
Valdecéspedes y otros monasterios de la Tierra de Campos, o —por otras vías— con 
los de la comarca de Trigueros. Las donaciones reales también tuvieron su significa­
do: Fernando I dio la iglesia de San Salvador de Cea a Urraca Alfonso; el mismo 

lias en 1052 por ESCALONA, Sahagún, 270; la noticia más antigua de San Martín de la Fuente data de 1042 
(M. HERRERO, ibid., n.° 104); los monasterios de Val de Tolo aparecen en un documento de 1048 (ID, 
ibid., n.° 144). 

42 Respectivamente, ID., n.° 398; ACL, Tumbo Legionense, fol. 30r-v, y J. MONTENEGRO, Piasca, n.° 42. 
43 M. HERRERO, ibid., n.° 570. 
44

 MAÑUECO y ZURITA, Valladolid, I, 11-13; QUINTANA, Santa Lucía de Montes, 389-90. 
45 Vid. sobre esto J. MONTENEGRO, Piasca, I, 161-163; los documentos de dotación de Piasca en 930 

y la primera noticia que relaciona a Alfonso Díaz con este cenobio están editados por J. Μ. MÍNGUEZ, 
Sahagún, n.os. 32 y 353. 

46
 QUINTANA, ibid., 385-386. 
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monarca debió entregar a Munio y Gutier Alfonso el monasterio de San Juan de 
Fontecillas, que estaría comprendido en la donación de esta villa a ambos condes. 

El significado religioso de tales centros queda casi siempre formulado de modo 
ambiguo; las más de las veces se habla de «monasterio», pero dada la imprecisión 
del término no conviene deducir que se trataba en todos los casos de sedes de comu­
nidades, salvo cuando se poseen indicios de una mínima organización o cuando hay 
alusiones explícitas a la existencia de una comunidad monástica. En tal sentido, los 
monasterios de San Cipriano de Trigueros y San Pedro de Canalejas parecen haber 
estado regidos por abades, y de modo más claro se habla de los de San Martín de la 
Fuente y Santa María de Piasca; se puede añadir que San Martín parece haber cons­
tituido una comunidad femenina y que la de Piasca era dúplice. Santa Lucía de 
Montes ofrece un testimonio de interés: el de su estado de abandono en 1045; había 
existido allí una comunidad masculina en el siglo X. En un sentido diferente se 
define a San Salvador de Cea en 1078: se trata de una iglesia parrocitane; posible­
mente este era el cometido real de otros establecimientos situados en núcleos de 
población, como Santa María de Iscar o San Juan de Villafilar, en el siglo XI avan­
zado. 

Como se habrá podido advertir, la propiedad de los monasterios, es en mayor o 
menor grado, un hecho colectivo. La familia parece haber mantenido sobre los mo­
nasterios particulares un control bien provisto de criterios. En primer lugar, la cons­
tante atención se refleja en la docena de donaciones que Santa María de Piasca, San 
Martín de la Fuente y San Juan de Villátima recibieron durante el período 1030-1074, 
a lo cual cabe añadir que la influencia familiar debió propiciar la concesión de inmu­
nidad otorgada por Alfonso VI a ciertas propiedades de Piasca47. Los bienes ofreci­
dos a este cenobio y al de San Martín lo fueron conforme a la localización de cada 
uno: de esta suerte, las donaciones a Piasca se concentran en la Liébana y las de San 
Martín en Tierra de Campos48. Ambos monasterios, además, se beneficiaron de otra 
iniciativa familiar: la supeditación a ellos de varias de las iglesias propias (al menos 
3 se atribuyeron a Piasca, y otras 2 a San Martín). 

En segundo lugar, la tutela de los monasterios familiares —al menos de los más 
importantes— quedó centralizada en una sola persona, Urraca Alfonso, que los man­
tuvo bajo su férula al menos desde la década de 1040 a 1080. Urraca Alfonso no fue 
abadesa; consagrada a la vida religiosa durante toda su vida, asumió una autoridad 
superior a la de los abades de dichos cenobios, según reconocían estos, en que se 
venía a representar la del conjunto de la casata. 

Este hecho no suponía un absoluto abandono de prerrogativas por parte de los 
demás familiares. En 1075, los parientes Alfonso presididos por Urraca, establecían 
las normas rectoras de las relaciones del colectivo y de cada uno de sus miembros 
con los monasterios de Piasca y San Martín49. En principio, los monasterios represen­
taban para los herederos una suma de derechos virtuales («partiones»), tantos cuan-

47 La concesión de inmunidad se extendía a la villa de Tabarniego y sus aldeas, que quedaban exentas 
de la jurisdicción real y debían servir únicamente a Piasca (J. MONTENEGRO, ibid., n.° 44). 

48 J. MONTENEGRO {ibid., I, 201) lo ha advertido a propósito de las donaciones hechas por la familia 
a Piasca y a Sahagún donde pasa exactamente lo mismo. Lo propio sucede con San Juan de Villátima, a 
escala reducida por el menor número de ofrendas. 

49 ACL, n.os 930 y 931. 
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tos fuera el número de individuos. Pero la indivisión de cada uno de los centros y de 
los bienes que tenían adscritos debía mantenerse, so pena de exclusión para aquél 
que intentase enajenar su parte («mittere partitione») que se haría extensiva a su 
descendencia. A los herederos correspondía la designación del abad; pero el abad 
escogido podría poner su establecimiento bajo la tutela de aquel de los herederos 
que juzgase más idóneo.como protector: «qui ad illos melior fecerit inter nos heredi­
tarios»; éste sería el tutor del monasterio, aconsejado por el conjunto de la parentela. 
La fórmula sugiere que los monasterios familiares son considerados como behetrías 
de ünaje, y en efecto esta es la expresión que se utiliza en 1078, cuando Fronilde 
Gutiérrez cede a su nieto Pelayo Vermúdez todos sus bienes («adicio tibi adhuc illas 
benefectrias de illos monasterios de Sancto Martini et Sancta Maria»)50. Aparte de 
todo esto, los monasterios tenían ciertas obligaciones para con los herederos: en caso 
de vejez o si alguno caía enfermo, debería ser recibido en ellos si lo deseaba, y se le 
daría un trato honorable. El carácter de behetría de ünaje implicaba un deber de 
asistencia; probablemente, el destino de varias de las viudas o mujeres ancianas a 
que antes me referí quedó vinculado a los monasterios familiares, donde fueron 
acogidas como religiosas —lo que, por lo demás, no les impidió disponer de sus 
haciendas. Desde este punto de vista, los monasterios tenían un papel utilitario que 
justificaba los desvelos de la familia, al sustituirla en ciertas de las funciones de 
solidaridad atribuibles entre parientes. 

Además de Urraca Alfonso, los condes Gutier y Munio y sus mujeres e hijos 
protagonizan la relación de la familia con sus iglesias propias. Todos ellos son tam­
bién los autores de un número similar de donaciones que tienen como destino el 
monasterio de Sahagún. La magnanimidad familiar hacia las instituciones religiosas 
se ha repartido durante los cincuenta años que median entre 1030 y 1080; las razones 
del hecho parecen deducirse, en primera instancia, de la ubicación de Sahagún en 
medio de las tierras que señorean los Alfonso; también en este caso se detecta una 
tradición de benevolencia hacia el monasterio de Domnos Sanctos que arranca de las 
donaciones hechas por los Banu Mirel del siglo X51. 

Sin embargo, se tiene la impresión de que las relaciones del cenobio sahaguntino 
con los descendientes inmediatos de Alfonso Díaz ha debido alcanzar un grado de 
intensidad mayor del que trasluce la docena de cartas en que se conceden heredades 
y divisas como hecho más habitual. Como primer indicio, algunos documentos esta­
blecen una especie de derecho subsidiario del monasterio.de Sahagún a ciertos bie­
nes; la carta de arras otorgada por Munio Alfonso a Mumadonna Godesteiz en 1042 
estipula que los bienes entregados deberán pasar a Sahagún si el matrimonio no 
tuviere descendencia; veinte años más tarde, cuando Urraca Alfonso concede un 
solar en Villa Elane a Rexendo, se establece que a la muerte de la citada señora el 
concesionario deberá servir a los descendientes de Alfonso Diaz o al citado ceno­
bio52. Otras de las concesiones de behetría se hacen con la misma fórmula, que es 
utilizada también respecto a los monasterios de Piasca y San Martín de la Fuente. La 
idea de vínculos durables con Sahagún se refuerza a través de una expresión puesta 
en boca de Pelayo Vermúdez en 1084: «et tarn diu vixeri et serviam cum his heredi-

M. HERRERO, Sahagún, n.° 395. 
MÍNGUEZ, Sahagún, η.08 303, 328, 342 y 345. 
M. HERRERO, ibid., η.08 45 y 262. 


